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BALANCE SOCIAL 
 

En virtud de lo establecido por la Contraloría de Bogotá D.C. en el “INSTRUCTIVO PARA 
DILIGENCIAR EL DOCUMENTO BALANCE SOCIAL CBN – 0021, Versión 05 de 2023”, 
la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) presenta el informe de Balance social correspondiente a 
la Entidad para la vigencia 2024.  
 

1) Identificación y descripción los temas, problemas, o políticas públicas priorizadas. 
 
Derechos Humanos – Proyecto 7988 
 

Bogotá, como epicentro de interacciones sociales, políticas y económicas, presenta entre sus 
muchas realidades, escenarios complejos generadores de posibles violencias que resultan 
vulneradoras de Derechos Humanos. Por un lado, se experimentan circunstancias de violencia 
directa, con la potencialidad de afectar derechos civiles y políticos, y por el otro, se enfrentan 
contextos de violencia indirecta en los que resultan afectados los derechos económicos, sociales 
y culturales (Ficha EBI- P.I 7988; 2024). 

De hecho, a pesar de la presencia institucional en el territorio, y de los importantes avances 
adelantados en materia de instrumentos y herramientas de planeación articuladoras en Derechos 
Humanos, persisten escenarios de vulneración relacionados con amenazas contra la vida, libertad, 
integridad y seguridad de los defensores y defensoras de Derechos Humanos, víctimas del delito de 
trata de personas, sectores sociales LGBTI, comunidades étnicas, entre otras poblaciones. Un 
ejemplo de esto son las alertas generadas desde la Defensoría del Pueblo, en las que describe diversos 
escenarios de riesgo para líderes y lideresas sociales, niños, niñas y adolescentes, víctimas del conflicto 
armado, jóvenes, entre otros. Específicamente, el ente ha identificado los siguientes riesgos para el 
Distrito Capital y sus localidades: 
 

1. La Alerta Temprana 010 de 2021, advierte las localidades de Usme, Usaquén, Bosa Kennedy, 
Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Suba, Ciudad Bolívar, Fontibón y Engativá, en el cual el 
escenario de riesgo se configura a partir de la expansión y disputa por el control de los 
corredores de movilidad entre grupos armados de crimen organizado y la presencia de actores 
no estatales parte del conflicto armado. 

2. La Alerta Temprana 005 de 2022 alerta la provincia de Sumapaz, compuesta por 10 municipios 
del departamento de Cundinamarca, en donde se identifica que el proceso de desmovilización 
y reincorporación de las FARC-EP, ha generado un vacío de poder que revela un 
reacomodamiento de las dinámicas criminales, así como una puja por la retoma de zonas y 
corredores históricos entre dos facciones disidentes de esta guerrilla. 

3. La Alerta Temprana 019 de 2023 que advierte los riesgos a la labor de personas defensoras de 
Derechos Humanos, líderes y lideresas sociales, sus organizaciones y colectivos, la cual 
identifica con riesgo extremo a las localidades de Bosa, Ciudad Bolívar, Kennedy, Los 
Mártires, Santa Fe y Usaquén y en riesgo alto a las localidades de Engativá, Fontibón, 
Candelaria, Puente Aranda, Rafael Uribe Uribe, San Cristóbal, Suba, Sumapaz, Teusaquillo y 
Usme. 

4. La Alerta Temprana 004 de 2024 advierte a las localidades de Tunjuelito, Antonio Nariño, Los 
Mártires, Puente Aranda, Santa Fe, La Candelaria, Teusaquillo, Chapinero y Barrios Unidos. 
Allí se identifica que las dinámicas de disputa por el control del territorio y/o expansión de la 
presencia de los grupos de delincuencia organizada fueron cambiando. 

 
De conformidad con el Decreto 2124 de 2017 y el Decreto 204 de 2023, le corresponde a la Secretaría 
Distrital de Gobierno: i) recopilar la información institucional del Distrito; ii) impulsar las medidas 
preventivas y de reacción rápida ante los factores de riesgo advertidos por la Defensoría del Pueblo; iii) 



 

 

coordinar con la Comisión Intersectorial para las Apuestas Rápidas (CIPRAT) lo relacionado con la 
respuesta rápida y; iv) evaluar el impacto de las medidas adoptadas. 
 
Bajo este marco normativo, la Dirección de Derechos Humanos ha impulsado acciones orientadas a 
la defensa de los derechos humanos de la población del Distrito Capital. Estas acciones han estado 
enfocadas en superar las amenazas y las vulnerabilidades sobre las comunidades y poblaciones 
identificadas en el escenario de riesgo advertidos en cada una de las Alertas Tempranas emitidas por la 
Defensoría del Pueblo, promoviendo la territorialización del Sistema Distrital de Derechos Humanos, 
la Política Pública Integral de Derechos Humanos (PPIDDHH) y las funciones definidas en el Decreto 
204 de 2023. 
 
En este sentido, desde el componente de Alertas Tempranas, se han presentado los reportes en el 
aplicativo SIGOB-CIPRAT del Ministerio del Interior para cada una de las Alertas Tempranas a cargo 
de la Alcaldía Mayor de Bogotá. Asimismo, se ha brindado asistencia técnica a las entidades Distritales 
como Secretaría Distrital de Seguridad, Justicia y Convivencia, IDIPRON, Secretaría Distrital de 
Desarrollo Económico, Secretaría Distrital de Planeación, Secretaría Distrital de Integración Social, 
Secretaría Distrital de la Mujer y a las 20 Alcaldías Locales, con el fin de aclarar dudas sobre el reporte 
de las Alertas Tempranas y lograr un reporte con información pertinente y de calidad. 
 
En relación con las acciones de fortalecimiento técnico, se han realizado jornadas de capacitación a los 
profesionales de las entidades Distritales y de Alcaldías Locales. También se cumplió con jornadas de 
socialización en instancias de participación locales como Comités Locales de Derechos Humanos, 
Comités Locales de Infancia y Adolescencia, Mesas Locales de Participación de Víctimas, Consejos 
Consultivos Locales de Niños, Niñas y Adolescentes, Comités Operativos Locales de Envejecimiento 
y Vejez, entre otros; así como en instituciones educativas. 
 
Frente a la Alerta Temprana 004 de 2024, se consolidó el plan de acción que fue presentado en la 
Comisión Intersectorial para la respuesta rápida a las Alertas Tempranas (CIPRAT). En este espacio 
se resaltó el compromiso por parte de la Administración Distrital en construir un plan de acción 
riguroso y detallado, se capacitaron a los profesionales de las diferentes entidades del Distrito y a las (9) 
nueve Alcaldías Locales en el sistema de información, diseñado por el Observatorio de Conflictividad 
Social en atención a la recomendación 2 de la AT 004 de 2024, a fin de efectuar reporte por esta vía. 
 
Se observa un logro significativo con la disminución de la emisión de los Oficios de Consumación por 
parte de la Defensoría del Pueblo. Tan solo para el cierre del mes de junio de 2023 se emitieron doce 
(12) Oficios de Consumación, lo cual refleja una vehemente actividad en la respuesta a las alertas y 
situaciones emergentes. No obstante, entre el 1 de enero al 31 de diciembre de 2024 se registró una 
disminución, con un total de siete (7) Oficios de Consumación emitidos.  
 
Mesa de seguimiento a violaciones de Derechos Humanos y Alertas Tempranas 
En lo que respecta al ejercicio de secretaría técnica de la Mesa de seguimiento a violaciones de Derechos 
Humanos y Alertas Tempranas, se han desarrollado actividades de monitoreo sobre las situaciones de 
riesgo que enfrenta la población civil, el efecto de las medidas adoptadas y la evolución del riesgo 
advertido de ocurrencia de violaciones a los derechos, por la presencia, acciones y/o actividades de las 
organizaciones, y conductas criminales. Durante 2024, la Mesa ha realizado tres (3) sesiones ordinarias, 
cuatro (4) sesiones extraordinarias y una (1) mesa técnica. 
 
Entre los logros de la Mesa de seguimiento se resalta la coordinación, diseño y articulación de acciones 
interinstitucionales para prevenir los escenarios de riesgo identificados por las Alertas Tempranas, la 
promoción de acciones concertadas a nivel local y la retroalimentación con la comunidad a través de 
los Comités Locales de DDHH, la recopilación y seguimiento de las acciones interinstitucionales para 



 

 

mitigar los riesgos identificados en Bogotá y la descentralización de la mesa de seguimiento, con la 
realización de tres (3) sesiones en las localidades de Usme y Suba. 
 
Mesa Territorial de Garantías 

En cumplimiento de la Sentencia de Unificación SU-546 que declaró el Estado de Cosas 
Inconstitucional ante la violación de los derechos fundamentales de los líderes sociales y defensores de 
derechos humanos en el país, se trabajó en la Mesa Territorial de Garantías de Bogotá. Este espacio 
tiene como propósito generar escenarios de diálogo, concertación, interlocución y trabajo articulado 
con líderes y lideresas y personas defensoras de derechos humanos en la ciudad. 
 
En el mes de julio, se logró la instalación formal de la Mesa Territorial de Garantías de Bogotá. Esta 
contó con la participación del Alcalde Mayor de Bogotá, entidades Distritales y Nacionales, comunidad 
internacionales y organizaciones de la sociedad civil. Posteriormente, en octubre, se instalaron los tres 
(3) subgrupos de la Mesa: subgrupo de prevención y prevención, subgrupo de mujeres y género y 
subgrupo de investigación y garantía de no repetición. 
 
Adicionalmente, Bogotá es la región que más conoce sobre los instrumentos de protección de 
derechos en Colombia. Según datos de la Encuesta de Cultura Política (ECP) de 2023 realizada 
por el DANE, el porcentaje de personas que conoce o ha oído hablar de los 5 instrumentos de 
protección de derechos es superior en Bogotá que en las otras cuatro regiones geográficas del país. 
 
Gráfico 1. Porcentaje de personas de 18 años y más, según si conocen o han oído hablar de los instrumentos de protección de 

derechos (2023) 

Fuente: Elaborado con base en DANE “Encuesta de Cultura Política 2023” 

No obstante, Bogotá, como epicentro de interacciones sociales, políticas y económicas, presenta 
entre sus muchas realidades, escenarios complejos generadores de posibles violencias que resultan 
vulneradoras de Derechos Humanos. Por un lado, se experimentan circunstancias de violencia 
directa, con la potencialidad de afectar derechos civiles y políticos, y por el otro, se enfrentan 
contextos de violencia indirecta en los que resultan afectados los derechos económicos, sociales y 
culturales. En el mismo sentido, según esta Encuesta, el porcentaje de personas en Bogotá que 
consideran que en Colombia sí se protegen y garantizan los derechos es inferior a la media nacional, 
como se presenta a continuación: 
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Gráfico 2. Porcentaje de personas de 18 años y más, por regiones, que consideran que en Colombia sí se protegen y 

garantizan los derechos (2023) 

 
Fuente: Elaborado con base en DANE “Encuesta de Cultura Política 2023” 

 
A pesar de la presencia institucional en las 20 localidades de Bogotá, y de los importantes avances 
adelantados en materia de instrumentos y herramientas de planeación articuladoras en Derechos 
Humanos, persisten escenarios de vulneración relacionados con amenazas contra la vida, libertad, 
integridad y seguridad de los defensores y defensoras de Derechos Humanos, víctimas del delito 
de trata de personas, sectores sociales LGBTIQ+, personas reincorporadas y reintegradas, sector 
religioso, entre otras. Un ejemplo de esto, son las Alertas Tempranas generadas desde la Defensoría 
del Pueblo, en las que describe diversos escenarios de riesgo para líderes y lideresas sociales, niños, 
niñas y adolescentes, víctimas del conflicto armado, jóvenes, entre otros. 
 
Dirección de Asuntos Étnicos – Proyecto de inversión 8010 

 
La Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno ha identificado como 
problemática central en la ciudad barreras de acceso institucionales para la garantía de derechos de 
la población étnica con enfoque étnico diferencial. En tal sentido, se ha propuesto en el marco de 
su misión de fomentar y proteger los derechos étnicos de los pueblos y comunidades étnicas en 
Bogotá. Esto implica dirigir políticas, planes y proyectos para garantizar sus derechos individuales 
y colectivos, promoviendo su cultura y tradiciones. Por lo anterior, el proyecto de inversión busca 
fortalecer la institucionalidad y los actores sociales para este fin, abordando acciones como la 
implementación del enfoque diferencial étnico, atención a personas en espacios diferenciados y 
ejecución de productos consignados en los planes de acción de las políticas públicas étnicas. 
 
2) Política Pública.  

La atención de las problemáticas identificadas apunta al cumplimiento y priorización de las 
siguientes políticas públicas: 

 

 Decreto Distrital 093 del 12 de febrero de 2018; Documento CONPES D.C. 12 de 2019, a 
través del cual se adoptó la “Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto 
y Conciencia para el Distrito Capital 2019-2028”. 

 Documento CONPES D.C. 05 de 2019, a través del cual se adoptó la “Política Pública Integral 
de Derechos Humanos de Bogotá 2019-2034”. 

 Decreto 193 de 2022 “Por medio del cual se adopta la “Política Pública de Lucha Contra la 
Trata de Personas en Bogotá Distrito Capital 2022-2031”.  
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 Decreto 600 de 2023 “Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Acogida, 
Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos bogotanos (Población Migrante Internacional) en 
Bogotá D.C. 2023- 2035 y se dictan otras disposiciones”. 

 Documento CONPES D.C. 37 de 2023, a través del cual se adoptó la “Política Pública de los 
Pueblos Indígenas en Bogotá D.C 2024-2035”. 

 Documento CONPES D.C. 38 de 2023, a través del cual se adoptó la “Política Pública del 
Pueblo Raizal en Bogotá D.C 2024-2036”. 

 Documento CONPES D.C. 39 de 2023, a través del cual se adoptó la “Política Pública de la 
Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera en Bogotá D.C. 2024-2036”. 

 Documento CONPES D.C. 40 de 2023, a través del cual se adoptó la “Política Pública para y 
del Pueblo Rrom en Bogotá D.C 2024-2036”. 

 
3) Población.  
 

La población objeto de intervención corresponde a toda la población en las diferentes etapas del 
ciclo vital, en todos los territorios de la ciudad, sin distingo de género, sexo, ni orientación sexual, 
toda vez que las problemáticas priorizadas que afronta la ciudadanía de la capital no se encuentran 
delimitadas a un grupo poblacional especifico. En ese sentido, el problema social identificado 
afecta a toda la población del Distrito Capital, la cual de conformidad con las proyecciones de 
población 2024 de la Secretaría Distrital de Planeación (2025) es de 8.034.649 habitantes. 
 
Así mismo, se hace necesario aclarar que en el marco de las funciones y competencias, la Secretaría 
Distrital de Gobierno es la entidad encargada de formular, proponer, dirigir, coordinar, evaluar y 
supervisar las políticas, planes y programas de protección y promoción de los derechos humanos 
para poblaciones en condición de vulnerabilidad y de las que han sido objeto de actos de abuso 
que vulneran sus derechos a la vida y a la integridad humana en cualquiera de sus dimensiones, 
escenario en el cual la entidad cuenta con una oferta institucional que permite y propicia la garantía 
de derechos de toda la ciudadanía que habita y transita en la ciudad, pero con especial énfasis a los 
siguientes grupos poblacionales: 
 

 Población LGBTI.  

 Líderes, lideresas y defensores de derechos humanos. 

 Población víctima del delito de trata 

 Ciudadanía que ha denunciado presunto abuso de autoridad 

 Población en procesos de reincorporación y reintegración 

 Comunidades étnicas residentes en Bogotá. 
 

3.1. Población Total afectada. 
 
A continuación, se relaciona la población a la cual va dirigida la oferta de servicios de la Secretaría 

Distrital de Gobierno: 

Tabla 1. Estimación de población étnica en Bogotá. 

Grupo étnico Nº 

Indígena 76.874 

Negro, afrodescendiente 52.185 

Palenquero 977 

Raizal 879 

Gitano (Rrom) 633 



 

 

Fuente: DANE y SDP - Encuesta Multipropósito de Bogotá 2021. Personas según autorreconocimiento étnico. 

 
Tabla 2. Estimación de población en proceso de reincorporación y reintegración en Bogotá. 

Tipo de actor Nº 

Personas en proceso de reincorporación 604 

Personas en proceso de reintegración  301 

Población militante del Partido Comunes 710 

Fuente: Agencia para la Reincorporación y Normalización ARN - La Reintegración en Cifras y  
La Reincorporación en Cifras 2023. 

 
Tabla 3. Estimación de población de la comunidad LGBTI en Bogotá. 

Población LBGTI 

1.569 

Fuente: DANE - Encuesta Multipropósito 2017. 

 
Tabla 4. Estimación de personas con discapacidad 

Personas con Discapacidad 

215.270 

Fuente: Registro para la Localización y Caracterización de Personas con Discapacidad –  
Ministerio de Salud y Protección Social – 2021. 

 

Por otra parte, desde la Dirección de Derechos Humanos se indica que no se cuenta con 
estadísticas de carácter oficial en materia de censos o caracterizaciones sociodemográficas de los 
siguientes grupos poblacionales en Bogotá: (i) Defensores y defensoras de derechos humanos: (ii) 
Víctimas de presunto abuso de autoridad y; (iii) Víctimas de trata de personas. 
 
En tal sentido, se precisa que de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política 
relacionado con el principio constitucional de buena fe, la sola manifestación de una persona de 
reconocerse como defensor o defensora de derechos humanos, como sujeto de especial 
protección, o como víctima por un delito de trata de personas o abuso de autoridad, le permite 
acceder a las rutas ofertadas por la Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de 
Gobierno. En consecuencia, la atención no se basa en información censal sino en las denuncias 
realizadas por la ciudadanía y otras entidades. 
 
Para estimar el universo de población atendida en estos grupos, se tomaron como línea base las 
atenciones brindadas a través de las rutas y servicios institucionales de la Secretaría Distrital de 
Gobierno entre 2020 y 2024. 
 
 
 

Tabla 5. Estimación de atenciones a defensores derechos humanos, víctimas delito de trata y ciudadanos afectados por 
presunto abuso de autoridad en Bogotá, personas en proceso de reintegración y reincorporación, y víctimas de presunto abuso 

de autoridad de la fuerza pública. 

Ruta de prevención 2020 2021 2022 2023 2024 Total 

Ruta Defensores y 
Defensoras DDHH  

779 530 1.136 1.300 1.525 5.270 

Ruta LGBTI  160 85 138 74 197 654 

Ruta Trata de Personas  133 163 280 358 344 1.278 



 

 

Ruta de prevención 2020 2021 2022 2023 2024 Total 

Ruta por la 
Reconciliación  

0 0 161 134 107 402 

Ruta Presunto Abuso 
de Autoridad  

132 505 1.072 750 337 2.796 

Otras Poblaciones  34 0 98 51 47 230 

Total  1.238 1.283 2.885 2.667 2.557 10.630 
Fuente. Sistema de Información Dirección de Derechos Humanos 2024 

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024 

 
3.2. Población a atender y atendida en la vigencia. 
 
Se aclara que la oferta institucional de la entidad se presta bajo demanda, motivo por el cual no 
existe una cifra de población programada específica. En tal sentido, las metas y acciones 
institucionales se orientan a atender las necesidades de las personas que solicitan la atención 
específica. No obstante, para determinar la población a atender, se toma como línea base la 
población atendida en la vigencia 2023 en los diferentes servicios misionales de la entidad:  
 

Tabla 6. Población atendida en 2024 por grupos sociales 

Grupo Social Acción Adelantada 

Línea base: 
Población 

atendida en la 
vigencia 2023 

Población a 
atender en 
la vigencia 

2024 

Poblaci
ón 

atendid
a en la 
vigenci
a 2024 

Personas 
LGBTI  

Ingresos: Corresponden a los casos 
que entraron al programa de 
prevención 

38 38 81 

Variable: Etnias 1 1 6 

Variable: Discapacidad 4 4 9 

Defensores(as) 
de Derechos 
Humanos  

Ingresos: Corresponden a los casos 
que entraron al programa de 
prevención  

600 600 406 

Variable: Etnias 63 63 53 

Variable: Discapacidad 17 17 20 

Trata de 
personas  

Ingresos: Corresponden a los casos 
que entraron al programa de 
prevención 

105 105 142 

Variable: Etnias 4 4 5 

Variable: Discapacidad 5 5 14 

Ciudadanía que 
ha denunciado 
presunto abuso 
de autoridad 

Ingresos: Corresponden a los casos 
que entraron al programa de 
prevención  

250 250 135 

Variable: Etnias 19 19 10 

Variable: Discapacidad 18 18 6 

Población en 
procesos de 
reincorporación 
y reintegración 

Ingresos: Corresponden a los casos 
que entraron al programa de 
prevención  

54 54 29 

Variable: Etnias 4 4 7 

Variable: Discapacidad 1 1 2 

Ciudadanía 
Ciudadanía formada y sensibilizada 
en temáticas relacionadas con el 
respeto y garantía de los derechos a 

1.747 1.747 1.787 



 

 

Grupo Social Acción Adelantada 

Línea base: 
Población 

atendida en la 
vigencia 2023 

Población a 
atender en 
la vigencia 

2024 

Poblaci
ón 

atendid
a en la 
vigenci
a 2024 

la libertad religiosa, de cultos y 
conciencia. 

Ciudadanía  
 
Ciudadanía certificada por el 
Programa de Educación en 
Derechos Humanos para la Paz y la 
Reconciliación en escenarios 
informales y procesos de 
sensibilización.  
 

 

2.161 2.161 1.538 

Comunidad 
Indígena  

51 51 45 

Población 
Afrocolombiana 

132 132 119 

Rrom - Gitano  3 3 6 

Raizales  3 3 9 

Palenquero  3 3 3 

Discapacidad 131 131 102 

Comunidad 
Indígena  

 
Atenciones y servicios prestados en 
los Espacios de Atención 
Diferenciada para Grupos Étnicos.  

11.541 11.749 11.749 

Población 
Afrocolombiana 

1.668 2.152 2.152 

Población 
Palenquera  

1.210 457 457 

Rrom - Gitano  1.122 996 996 

Raizales  1.124 435 435 
Fuente: Elaboración propia 

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024 

 
* En las Rutas de prevención el dato registrado en “ingresos”, corresponde al total de personas atendidas en 
el marco de cada una de las rutas. Las variables poblaciones dan cuenta del número de personas que 
cumplen condiciones poblacionales diferenciales respecto del total de “ingresos”.  
 
Ahora bien, para el Plan de Desarrollo 2024-2027 “Bogotá Camina Segura”, se estableció la 
siguiente meta Plan que se asocia a una de las metas del proyecto de inversión 8010:  
 
“98. Prestar 40.000 atenciones con enfoque diferencial, de mujer, género, familia y generaciones a las personas que 
soliciten los servicios brindados en los espacios de atención apropiación cultural y reconocimiento de procesos 
organizativos de los grupos étnicos en Bogotá., cuyo indicador PDD es, "86. Número de atenciones prestadas 
en los espacios de pensamiento, atención, apropiación cultural y reconocimiento de procesos organizativos a partir de 
sus usos y costumbres". Esta meta Plan se divide en dos metas del proyecto de inversión 8010: i) 
Atender 100% de las personas que soliciten los servicios brindados en los espacios de atención diferenciada y, ii) 
Asistir técnicamente 100% de los procesos organizativos del nivel local que demanden las comunidades y pueblos 
étnicos de Bogotá.  
 
Estas atenciones se prestan en los diferentes servicios misionales de la entidad, específicamente en 
los Espacios de Atención Diferenciada para Grupos Étnicos, como se señala en el numeral quinto 
del documento, denominado “acciones”.  
 
 
 



 

 

4) Proyecto(s) de inversión.  
Tabla 7 - Reporte de inversiones correspondiente al Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 

Problemática 
Social   

Cód. 
Proyect
o   

Nombre 
proyecto   

Meta proyecto de 
inversión  

Meta 
Programad

a 

Meta 
Ejecuta

da 

Presupuesto vigencia 2024* 
Apropiación Compromisos Giros 

Garantía de los 
Derechos 
Humanos y 
constitucionales   

7787  Fortalecimient
o de la 
capacidad 
institucional y 
de los actores 
sociales para la 
garantía, 
promoción y 
protección de 
los derechos 
humanos en 
Bogotá   

1.Diseñar e 
implementar 1 
estrategia para dar 
cumplimiento al Plan 
de Acción de la 
Política Pública 
Integral de Derechos 
Humanos 

1 1 $924.737.337 $920.237.334 $920.237.334 

2.Diseñar e 
implementar 1 política 
pública para la lucha 
contra la trata de 
personas ejecutando 
las acciones a cargo 
garantizando la 
incorporación de 
enfoques 

Ejecutada 
en 2023 

1 $0.0 $0.0 $0.0 

3. Diseñar E 
Implementar 1 
Estrategia Para Dar 
Cumplimiento Al Plan 
De Vida De La 
Comunidad Muisca 
De Bosa 

1 1 $107.492.000 $107.492.000  $107.492.000  

4.Diseñar e 
implementar 1 
estrategia para dar 
cumplimiento al Plan 
de Acción de la 
Política Pública para el 
ejercicio de las 
libertades 
fundamentales de 

1 1 $411.800.000 $393.800.000 $373.026.667 



 

 

religión, culto y 
conciencia en la 
ciudad 

5. Diseñar 5 planes 
para fortalecer 
espacios de atención 
diferenciada y 
participación para 
grupos étnicos 

1 1 $1.107.797.478 $1.107.797.478 $1.100.787.695 

6. Implementar cuatro 
(4) Planes de Acciones 
Afirmativas - PIAA 
para grupos étnicos, 
que permitan su 
ejecución en 
articulación con los 
Sectores de la 
administración 
Distrital 

Ejecutada 
en 2023 

4 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 

7.Fortalecer 3 rutas de 
atención para la 
prevención y 
protección a 
defensores y 
defensoras de 
Derechos Humanos, 
víctimas del delito de 
trata de personas y 
víctimas de violencias 
asociadas a la 
identidad de género u 
orientación sexual 
diversas 

3 3 $ 1.331.772.455 $1.275.729.255 $1.267.112.920 

8.Reformular una (1) 
política pública de 
discapacidad, en el 
marco de la Secretaría 

Ejecutada 
en 2023 

1 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 



 

 

Técnica distrital de 
discapacidad. 
9.Realizar e 
implementar 4 
documentos de 
reformulación de 
políticas públicas 
étnicas  

4 4 $ 952.541.717  $ 947.262.691 $ 927.210.268 

10. Diseñar E 
Implementar 1 
Estrategia De Cultura 
Ciudadana Para 
Disminuir El 
Racismo, La 
Xenofobia Y La 
Marginación Social 
En Bogotá 

Ejecutada 
en 2023 

1 $ 0.0 $ 0.0 $ 0.0 

*Cifras en millones de pesos 
Fuente: Plan de Acción 2020 - 2024. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2024 – SEGPLAN 

  
Tabla 8 - Reporte de inversiones correspondiente al Plan de Desarrollo Distrital 2024 - 2028 

Problemática 
Social   

Cód. 
Proyect
o   

Nombre 
proyecto   

Meta proyecto de 
inversión  

Meta 
Programad

a 

Meta 
Ejecutada 

Presupuesto vigencia 2024* 

Apropiación Compromisos Giros 

Garantía de los 
Derechos 
Humanos y 
constitucional
es   

7988 

Fortalecimiento 
de la capacidad 
institucional y 
de los actores 
sociales para la 
garantía, 
promoción y 
protección de 
los derechos 
humanos y de 
libertad religiosa 
y de conciencia 
en Bogotá D.C. 

1. Atender 100 % 
Personas que 
ingresan a las rutas 
prevención de 
vulneraciones de los 
derechos humanos 
de personas de los 
sectores sociales 
LGBTI, víctimas  
de trata de personas, 
víctimas de abuso de 
autoridad, defensores 
y defensoras de 
derechos humanos, 

100% 100% $ 852.156.500 $ 812.179.832 $491.197.706 



 

 

Problemática 
Social   

Cód. 
Proyect
o   

Nombre 
proyecto   

Meta proyecto de 
inversión  

Meta 
Programad

a 

Meta 
Ejecutada 

Presupuesto vigencia 2024* 

Apropiación Compromisos Giros 

población en 
proceso de 
reintegración o 
reincorporación y a 
la atención de 
derechos 
fundamentales de 
religión, culto y 
conciencia. 
2. Implementar el 
100% de los planes 
de acción para el 
periodo 2024-2028 
de las Políticas 
Públicas (i) integral 
de derechos 
humanos, (ii) La 
Lucha Contra La 
Trata De Personas y 
(iii) de Acogida, 
Inclusión y 
Desarrollo para las y 
los Nuevos 
Bogotanos, a través 
del impulso de 
estrategias de 
fortalecimiento de 
liderazgos sociales, 
planes de prevención 
distritales e impulso 
de la mesa territorial 
en el marco del 
Proceso Nacional de 
Garantías para el 
ejercicio de la 

15% 15% $ 868.843.500 $ 851.196.068 $ 693.770.116 



 

 

Problemática 
Social   

Cód. 
Proyect
o   

Nombre 
proyecto   

Meta proyecto de 
inversión  

Meta 
Programad

a 

Meta 
Ejecutada 

Presupuesto vigencia 2024* 

Apropiación Compromisos Giros 

defensa de los 
Derechos Humanos. 

3. Implementar 100 
% del plan de acción 
para el periodo 2024-
2028 de La Política 
Pública para el 
ejercicio de las 
Libertades 
Fundamentales de 
Religión, Culto y 
conciencia en la 
ciudad 

15% 15% $ 547.765.000 $ 457.211.669 $ 314.731.551 

4. Formar 16000 
persona(s) en el 
marco del programa 
de educación en 
derechos humanos 
para la paz, 
reconciliación y 
promoción integral 
de derechos 
humanos, 
conocimiento de las 
artes y los saberes 
populares 
impulsando 
estrategias de 
profesionalización de 
líderes sociales 

12.50% 12.50% $ 74.000.000 $ 72.833.333 $ 59.300.000 



 

 

Problemática 
Social   

Cód. 
Proyect
o   

Nombre 
proyecto   

Meta proyecto de 
inversión  

Meta 
Programad

a 

Meta 
Ejecutada 

Presupuesto vigencia 2024* 

Apropiación Compromisos Giros 

Garantía de los 
Derechos 
Humanos y 
constitucional
es   

8010 

Fortalecimiento 
de la capacidad 
institucional y 
de los actores 
sociales para la 
garantía, 
promoción y 
protección de 
los derechos de 
las 
comunidades 
étnicas en 
Bogotá D.C 

1. Implementar 100 
% de los productos 
concertados de las 
políticas públicas 
étnicas para el 
periodo 2024-2027 

10% 10% $ 730.883.900 $ 707.617.500 $ 600.582.450 

2. Atender 100 % de 
las personas que 
soliciten los servicios 
brindados en los 
espacios de atención 
diferenciada. 

15% 15% $ 462.193.618 $ 302.980.487 $ 265.311.710 

3. Asistir 
técnicamente 100 % 
de los procesos 
organizativos del 
nivel local que 
demanden las 
comunidades y 
pueblos étnicos de 
Bogotá. 

15% 15% $119.700.000 $ 127.624.333 $ 95.171.668 

4. Desarrollar 100 % 
de las acciones para 
la implementación de 
guías y metodologías 
de asistencia técnica 
para la aplicación del 
Enfoque Diferencial 
Étnico en los 
sectores del Distrito 

25% 25% $ 441.841.000 $ 422.946.267 $ 264.113.343 

*Cifras en millones de pesos 
Fuente: Plan de Acción 2024 - 2028. Componente de inversión por entidad con corte a 31/12/2024 - SEGPLAN 



 

 

5) Acciones.  

Dirección de Derechos Humanos 

I.     Consolidación de las rutas de promoción, prevención y protección de Derechos.  

La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, de conformidad con 
las atribuciones que en materia de prevención están previstas en el numeral 2 del artículo 2.4.1.2.32 
del Decreto 1066 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Administrativo del Interior”, tiene la responsabilidad de impulsar las estrategias que estén a 
su alcance para la defensa, promoción y protección de los derechos y libertades de la población 
bajo amenaza y riesgo en el Distrito Capital. 

Para ello, la Dirección de Derechos Humanos cuenta con el componente de prevención, el cual 
concentra las garantías de asistencia y prevención. A su vez, coordina cinco rutas de atención para 
población víctima de amenazas, riesgos, vulnerabilidades contra la vida, la integridad y la libertad. 
Bajo este contexto, se encuentran las siguientes Rutas de Atención: 
 

• Ruta de Atención a Defensores y Defensoras de Derechos Humanos. 

• Ruta Distrital de Atención a Víctimas de Violencia en razón a su Orientación Sexual e 

Identidad de Género. 

• Ruta de Atención para Víctimas del Delito de Trata de Personas. 

• Ruta por la Reconciliación. 

• Ruta de Atención a Víctimas de Presunto Abuso de Autoridad por parte de la Fuerza 

Pública. 

 
A través de estas rutas, se brindó atención jurídica y psicosocial al 100% de los casos que fueron 
puestos en conocimiento de la entidad. Entre el 1 de enero y el 31 de diciembre se registraron 701 
casos nuevos y se realizaron 3.072 atenciones, discriminadas de la siguiente manera:  
 

Tabla 9. Atenciones realizadas a través de las Rutas de la Dirección de Derechos Humanos (2024) 

Tipo de 
atención 

Ruta de atención 

Defensores y 
defensoras 

LGBTI 

Víctimas 
de trata 
de 
personas 

Por la 
Reconciliación 

Abuso de 
autoridad 
de la 
fuerza 
pública 

Otras 
Poblaciones 

Total 

Ingresos 121 20 67 14 73 1 296 

Nuevos 
Hechos 

183 10 3 10 30 3 239 

Orientaciones 249 58 114 24 89 43 577 

Seguimientos 1149 105 182 68 220 20 1744 

No contacto 143 15 22 2 34 0 216 

Total 1.845 208 388 118 446 67 3.072 
Nota: El total de atenciones corresponde a la sumatoria de los ingresos, seguimientos, orientaciones, nuevos hechos y no contactados, estos 

últimos se cuentan dentro de las atenciones por cuanto implican registro en aplicativo, intentos de contacto y proyección de oficios dirigidos a las 
entidades competentes, a fin de que inicien de oficio las investigaciones en materia penal y disciplinaria. Asimismo, se debe entender que un solo 

caso puede contar con diferentes tipos de atenciones (ingreso, orientación, seguimiento, nuevos hechos) y a la vez se puede contar con varios 
seguimientos, nuevos hechos u orientaciones. 

Fuente: Sistema de Información DDHH 
Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024 



 

 

Simultáneamente, se realizó la cualificación de información registrada en el Sistema de Información 
mediante revisiones de calidad del dato en reuniones internas por duplas y con el equipo del 
Observatorio de Conflictividad Social, logrando reducir subregistros y errores de diligenciamiento, 
lo que permite una mejor caracterización del fenómeno atendido en cada ruta y la búsqueda de 
mecanismos más adecuados para la disminución de los delitos asociados. 
 
Con el objetivo de fortalecer las rutas de atención, se llevaron a cabo 302 espacios de articulaciones 
interinstitucionales y con la sociedad civil durante 2024 que le apuntan a nutrir el proceso de 
atención para ser integral y beneficiar a la ciudadanía atendida desde el componente. Estas alianzas 
estratégicas se distribuyen así por ruta y por mes: 
 

Tabla 10. Articulaciones interinstitucionales para el fortalecimiento de las Rutas de Atención (2024) 

Mes 

Rutas de atención 

Defensores 
y 

defensoras 
LGBTI 

Víctimas de 
trata de 

personas 

Por la 
Reconciliaci

ón 

Abuso de 
autoridad de 

la fuerza 
pública 

Total 

Febrero 3 2 6 2 8 21 

Marzo 2 8 3 3 4 20 

Abril 3 6 1 2 10 22 

Mayo 3 3 5 2 10 23 

Junio 3 6 12 4 2 27 

Julio 5 8 21 11 8 53 

Agosto 2 10 13 6 1 32 

Septiembre 1 3 17 4 0 25 

Octubre 4 8 18 4 5 39 

Noviembre 6 3 8 3 5 25 

Diciembre 3 0 7 3 2 15 

Total 35 57 111 44 55 302 
Fuente: Elaboración propia 

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024 

 

Igualmente, para dar a conocer las rutas de atención de la dirección, así como brindar herramientas 
en medidas de autocuidado e información clave para la apropiación de conceptos e instancias, el 
componente de prevención realizó doscientas veinticuatro (224) socializaciones, a corte de 31 de 
diciembre de 2024, discriminadas de la siguiente manera: 
 

Tabla 11. Socializaciones de las Rutas de Atención (2024) 

Mes 

Rutas de Atención 

Defensores 
y 

defensoras 
LGBTI 

Víctimas 
de trata 

de 
personas 

Por la 
Reconciliación 

Abuso de 
autoridad 

de la 
fuerza 

pública 

Todas 
las 

rutas 
Total 

Febrero 0 1 3 1 2 0 7 

Marzo 0 2 4 2 1 2 11 

Abril 2 0 10 0 3 6 21 

Mayo 0 3 12 1 1 1 18 

Junio 6 3 10 0 2 4 25 

Julio 2 2 18 0 2 3 27 



 

 

Mes 

Rutas de Atención 

Defensores 
y 

defensoras 
LGBTI 

Víctimas 
de trata 

de 
personas 

Por la 
Reconciliación 

Abuso de 
autoridad 

de la 
fuerza 

pública 

Todas 
las 

rutas 
Total 

Agosto 1 2 12 2 2 4 23 

Septiembre 1 1 10 0 0 2 14 

Octubre 1 1 20 1 4 3 30 

Noviembre 7 2 14 5 3 5 36 

Diciembre 5 0 4 0 1 2 12 

Total 25 17 117 12 21 32 224 
Fuente: Elaboración propia 

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024 

 

Los esfuerzos realizados han permitido ampliar el campo de acción y articulación del componente. 
Entre las acciones más relevantes se destaca la articulación de la Ruta de Atención a Defensores y 
Defensoras de Derechos Humanos con la Fiscalía General de la Nación (FGN) y la Unidad Nacional de 
Protección (UNP), estableciendo canales para una atención más ágil de los casos que requieren 
remisión a estas entidades. Esta articulación ha beneficiado a todas las rutas de atención. 
Simultáneamente, se establecieron procesos de acercamiento con la Federación de Comunales y 
con los líderes de Ciudad Bolívar. Aunque estos surgieron en respuesta a graves vulneraciones, 
permitieron articular acciones para la atención y mitigación de riesgos a la vida de defensores y 
lideres.  
 
Desde la Ruta de Atención Distrital a Víctimas de Violencias en Razón a su Orientación Sexual e Identidad 
de Género, se realizaron procesos de articulación interinstitucional con entidades y organizaciones 
como LIGA SIDA, RED SOMOS, la Universidad Distrital y la Subred Integrada de Servicios de 
Salud Sur Occidente. El objetivo fue consolidar alianzas para prevenir violencias y brindar 
respuestas efectivas a las necesidades de la población de los sectores sociales LGBTI que reportó 
casos de violencia y discriminación. Igualmente, se cumplió con los productos asumidos con la 
Política Pública LGBTI, en particular con la Estrategia de Ambientes Laborales Inclusivos –ALI- 
y con la iniciativa de cambio cultural, sensibilizando y capacitando a colaboradores, funcionarios y 
contratistas de la Secretaría Distrital de Gobierno. Además, se acompañó a las alcaldías locales y a 
sus oficinas de Derechos Humanos en la implementación y territorialización de la Política Pública 
LGBTI.  
 
La Ruta por la Reconciliación avanzó en diversos aspectos que permitieron su fortalecimiento. Se 
ajustó el instructivo con la orientación de reconocer a Bogotá como ciudad de tránsito y de 
garantizar la atención inmediata a población firmante trasladada desde otras zonas del país. En el 
mismo sentido, se estableció una articulación con la Unidad Nacional de Protección y la Agencia 
para la Reincorporación y Normalización (ARN) para mejorar la verificación inmediata de casos y 
fortalecer los canales de comunicación interinstitucional. Además, se participó en la subcomisión 
del Plan Estratégico de Seguridad y Protección. 
 
Como parte de la estrategia de no estigmatización de la población reincorporada y reintegrada, con 
apoyo de la ARN, se realizaron socializaciones del Auto 826 de 2024 en la Dirección y en los 
Comités Locales de DDHH. Se enfatizó en el uso positivo del lenguaje y en el compromiso del 
Distrito con la reincorporación efectiva de esta población. También se participó en las Mesas de 
Reincorporación y Reintegración, promoviendo acciones conjuntas con la ARN y la Alta 
Consejería de Paz de Bogotá para superar la estigmatización. Adicionalmente, se trabajó con el 



 

 

partido político derivado del Acuerdo Final de Paz para priorizar la atención de casos en riesgo 
inminente. 
 
Desde la Ruta de Atención a Víctimas de Presunto Abuso de Autoridad por Parte de la Fuerza 
Pública, se fortalecieron los canales de comunicación con organizaciones beneficiarias y se 
realizaron socializaciones con la Policía Metropolitana de Bogotá. Estas se centraron en el abuso 
de autoridad y en la promoción de procedimientos adecuados para reducir los casos en la ciudad. 
En ese mismo sentido, y en el marco del quinto paso de atención correspondiente al seguimiento 
de casos, se fortalecieron las instancias de participación para el monitoreo de éstos. Como 
resultado, se logró incorporar a la Justicia Penal Militar, permitiendo así una visión integral del 
avance de los casos cuando estos transitan entre la jurisdicción ordinaria y la penal militar. A su 
vez, se logró dar seguimiento a casos de homicidios durante las movilizaciones de 2020 y 2021, 
lesiones oculares y asesinatos en estaciones de policía. 
 
Además, se acompañó la Mesa de reclutamiento y objeción de conciencia; integrada por el Ejército 
Nacional, a través del Comando de reclutamiento, y diversas organizaciones que trabajan en la 
promoción del derecho a la objeción de conciencia al servicio militar obligatorio, especialmente 
con jóvenes en proceso de definición de su situación militar. 
 
Desde la Ruta de Atención a Víctimas del Delito de Trata de Personas se destacó la efectividad de la 
articulación con la Secretaría Distrital de Salud para la asistencia a sobrevivientes, tanto en la 
atención inmediata como en el seguimiento a planes complementarios de atención. Con respecto 
al enfoque de atención en salud mental, las víctimas contaron con un seguimiento clínico enfocado 
en su bienestar emocional, autocuidado y autoprotección, a pesar de los retos en la articulación 
interinstitucional con la Secretaría Distrital de Salud. También se establecieron articulaciones con 
el Ministerio del Trabajo y el Ministerio del Interior para promover el empleo digno en Bogotá.  
 
Adicionalmente, se fortaleció la comunicación con la Fiscalía General de la Nación, con el 
propósito de participar activamente en el proceso investigativo y judicial de los casos. Esto 
permitió que la información recabada a través de las víctimas complementara la información base 
del Cuerpo Técnico de Investigación.  
 
Finalmente, se presentan seis avances que impactaron en todas las rutas de atención: 
 

1. Creación de la RedActiva: Facilitó la integración institucional para ofrecer respuestas 
coordinadas en la atención a víctimas de trata de personas. La red ha alcanzado visibilidad 
en el ámbito distrital, consolidándose como un referente en la lucha contra la trata de 
personas, contando a la fecha con 61 integrantes.  
 
Se resalta la generación de alianzas estratégicas con organismos internacionales, lo que ha 
permitido la colaboración en temas de prevención, apoyo a víctimas y gestión del 
conocimiento. También se ha logrado un impacto significativo mediante el seguimiento y 
análisis de cifras en materia de prevención, dado que, durante el último semestre, la red 
impactó a 4.351 personas, de los cuales el 56% son ciudadanos, el 22% funcionarios 
públicos, el 19% estudiantes y el 3% integrantes de la fuerza pública, en 108 actividades.  
 

2. Articulación con Secretaría de Desarrollo Económico: Se generó un vínculo con la ruta de 
empleabilidad para garantizar estabilidad económica a las víctimas atendidas en las cinco 
rutas, a través del fortalecimiento de habilidades para el trabajo y el envío de hojas de vida. 
Se abrieron canales con la ruta de emprendimientos y el IPES. 
 



 

 

3. Articulación con la Mesa Territorial de Garantías: Se instaló la mesa territorial de Bogotá 
y se fortalecieron sus subgrupos de le mesa (género, prevención y protección, e 
investigación) para hacer seguimiento a casos de vulneraciones reiterativas de derechos. 
 

4. Formulación de estrategia de bienestar emocional: La Dirección inició la formulación de 
una estrategia para garantizar el bienestar emocional del equipo de atención del 
componente. Esto ha permitido generar espacios de descarga que estabilizan al equipo 
aseguran el adecuado acompañamiento de las duplas psicojurídicas a las víctimas. Además, 
busca brindar un apoyo efectivo a las víctimas que han visto afectada su salud mental 
debido a los hechos victimizantes.  
 

5. Fortalecimiento del equipo del componente: Durante 2024 se realizaron jornadas de 
capacitación que fortalecieron conocimientos y proporcionaron herramientas sobre 
servicios y procesos de atención. Esto no solo cualificó al equipo, sino que permite brindar 
un mejor servicio a la ciudadanía. Se contó con aliados estratégicos como ACNUR, OIM, 
Secretaría de Desarrollo Económico, Unidad Nacional de Protección, Diversidad Sexual 
de la Secretaría de Planeación, la Campaña Defender la Libertad y la Secretaría de Salud, 
quienes certificaron al equipo como primer respondiente en salud mental, entre otros.  
 

6. Actualización de los instructivos de las rutas de atención: Durante 2024 se actualizaron los 
cinco instructivos de las rutas de atención, detallando los procesos necesarios para 
garantizar la atención integral. Se fortalecieron los conceptos técnicos, se incorporaron 
entidades estratégicas y se precisó la aplicación del enfoque de género y diferencial 
poblacional en las atenciones. 
 
 

II.  Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos para la Paz y la 

Reconciliación -PEDHU-   

Escenarios de educación informal 

 

El Programa Distrital de Educación Derechos Humanos para la Paz y la Reconciliación (PEDHU) 
materializa la oferta de educación ciudadana en derechos de la Dirección y está integrado por un 
equipo técnico idóneo para el diseño, ejecución y evaluación de pedagogías de paz, desde el 
enfoque diferencial, de género y la perspectiva interseccional. Este programa da cumplimiento al 
Acuerdo 125 del 2004 del Concejo de Bogotá “Cátedra de Derechos Humanos, Deberes y 
Garantías y Pedagogía de la Reconciliación” y contribuye a los fines del Estado en la promoción y 
difusión de derechos, facilitando su reconocimiento y exigibilidad a través de estrategias 
pedagógicas orientadas a la prevención de violencias.  

 
En el marco de su implementación, para la vigencia 2024 se cuenta con 4.355 registros de personas 
formadas en ochenta y siete (87) encuentros, con un total de ciento ochenta y cuatro (184) horas 
de formación impartidas por el equipo pedagógico de la Dirección de Derechos Humanos.  

 

 

 

 

 

  



 

 

Gráfico 3 - Registro de personas formadas en Derechos Humanos (2024) 

 
Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024 

Fuente: Elaborado con base en estadísticas del Programa de Educación en DD.HH. 

 
II. Implementación de Políticas Públicas 

 
Implementación de políticas públicas a cargo de la Dirección de DDHH  
 
Durante la vigencia 2024, la Dirección de Derechos Humanos ha adelantado acciones asociadas a la 
implementación de las tres políticas públicas que tiene a su cargo: Política Pública Integral de Derechos 
Humanos – PPIDDHH –, Política Pública de Lucha Contra la Trata de Personas – PPLCTP –,  y Política 
Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los Nuevos Bogotanos (Población Migrante 
Internacional).  
 
Política Pública Integral de Derechos Humanos – PPIDDHH 
 
En lo que respecta al ejercicio de secretaría técnica del Comité Distrital de Derechos Humanos y conforme 
con las funciones establecidas en el artículo 9 del Decreto Distrital 455 de 2018 “Por medio del cual se crea el 
Comité Distrital de Derechos Humanos, los Comités Locales de Derechos Humanos, y se dictan otras disposiciones”, 
modificado por el Decreto Distrital 204 de 2023, en 2024 se llevaron a cabo tres sesiones ordinarias y una 
extraordinaria. 
 
Ahora bien, en cumplimiento del artículo 12 del Decreto Distrital 204 de 2023, se desarrollaron tres sesiones 
de la Mesa Técnica de Coordinación y Seguimiento a la Política Pública Integral de Derechos Humanos, 
instancia encargada de monitorear la implementación del Plan de Acción de esta política. 
 
De acuerdo con el Informe de Seguimiento al Plan de Acción de la PPIDDHH, elaborado por la Secretaría 
Distrital de Planeación con corte: al 30 de junio de 2024, se evaluaron los avances de la política a partir de 
reportes cuantitativos acumulados de los productos contrastados frente a las metas establecidas y la 
importancia relativa asignada a cada producto en el plan de acción. La trayectoria ideal de la política 
corresponde al avance esperado a junio de 2024 de acuerdo con la meta programada. Estas dos variables se 
comparan para determinar a partir de la brecha si la política tiene un retraso o una sobre ejecución. 
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Gráfico 4. Avance acumulado y trayectoria ideal de la PPIDDHH 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación - SDP – Seguimiento 2024-1 PPIDDHH 

 
Para el corte al 30 de junio de 2024, la política alcanzó un avance acumulado de del 77.3%, superando la 
trayectoria ideal de 68.5%, con una brecha positiva de 8.8%. 
 
Política Pública de Lucha Contra la Trata de Personas – PPLCTP 

 
La Dirección de Derechos Humanos de la Secretaría Distrital de Gobierno, como líder de la “Política 
Pública de Lucha Contra la Trata de Personas en Bogotá Distrito Capital 2022-2031”, adoptada mediante 
Decreto Distrital 193 de 2022, realiza el seguimiento a los 3 resultados y 28 productos concertados y 
aprobados en su plan de acción. 
 
En el ejercicio de la secretaría técnica de la PPLCTP, se desarrollaron cinco sesiones del Comité Distrital 
de Lucha contra la Trata de Personas y se articuló el Comité Distrital de Prevención y la Mesa de 
seguimiento a violaciones de Derechos Humanos y Alertas Tempranas. 
 
Por otra parte, el informe de seguimiento al plan de acción de la mencionada política elaborado por la 
Secretaría Distrital de Planeación, con corte al 30 de junio de 2024, evaluó los avances en la implementación 
de la Política Pública Distrital de Integral Derechos Humanos mediante reportes cuantitativos acumulados, 
comparados con las metas establecidas. El análisis permitió identificar la trayectoria ideal proyectada para 
el período y determinar si existía una brecha positiva o negativa en la ejecución. Para la fecha evaluada, el 
avance acumulado de la política alcanzó un 50.3%. Dado que la trayectoria ideal de implementación debería 
ser de 43.7% de avance, se observó una brecha positiva de 6.6% en la implementación de la política pública. 
  



 

 

 
Gráfico 5. Avance acumulado y trayectoria ideal de la PPLCTP 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación - SDP – Seguimiento 2024-1 PPLCTP 

 
 
Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los Nuevos Bogotanos (Población 
Migrante Internacional) 

 
Conforme al artículo 14 del Decreto Distrital 600 de 2023, la Dirección de Derechos Humanos de la 
Secretaría Distrital de Gobierno lidera la implementación, seguimiento y consolidación del reporte de 
avances de esta política. Asimismo, ejerce la Secretaría Técnica de la Comisión Intersectorial del Distrito 
Capital para la Atención e Integración de la Población Proveniente de Flujos Migratorios Mixtos (artículo 
18, Decreto 600 de 2023), instancia responsable de coordinar y orientar las acciones de las entidades 
distritales para la implementación de la Política Pública. 
 
Durante 2024, tras asumir la secretaría técnica de la Comisión Intersectorial, la Secretaría Distrital de 
Gobierno realizó tres sesiones ordinarias presenciales, lideradas por el Alcalde Mayor y en cumplimiento 
del Decreto Distrital 510 de 2021 y el Acuerdo 001 de 2023, que establecen la periodicidad trimestral de 
estas reuniones. 
 
De acuerdo con el artículo 7 del Decreto Distrital 510 de 2021, la Comisión Intersectorial cuenta con 
Unidades Técnicas de Apoyo (UTA), subinstancias encargadas de brindar soporte técnico y logístico a la 
instancia. En 2024 se acordó la conformación de tres unidades (UTA 1: Acogida e Inclusión; UTA 2: 
Desarrollo Humano y UTA 3: Cohesión Social). Hasta la fecha, se han desarrollado seis sesiones (tres 
ordinarias y tres extraordinarias), enfocadas en la concertación del plan de acción de Comisión y en la 
identificación de barreras, necesidades y acciones estratégicas. 
 
En relación con el Informe de Seguimiento al Plan de Acción de la Política Pública de Acogida, Inclusión 
y Desarrollo de las y los nuevos Bogotanos (Población Migrante Internacional) en Bogotá 2023 – 2035, 
realizado por la Secretaría Distrital de Planeación, con corte: al 30 de junio de 2024, se evaluaron por primera 
vez los avances en la implementación de esta Política Pública Distrital. 
 
Para medir el avance, se utilizaron los reportes cuantitativos acumulados de los productos, contrastándolos 
con la meta correspondiente y considerando la importancia relativa asignada a cada producto en el plan de 
acción. La trayectoria ideal de la política corresponde al avance esperado a junio de 2024 según la meta 
programada. La comparación entre ambas variables permite determinar si la implementación presenta 
retraso o sobre ejecución. 
 
  



 

 

Gráfico 6. Avance acumulado y trayectoria ideal de la Política Pública de Población Migrante Internacional 

 
Fuente: Secretaría Distrital de Planeación - SDP – Seguimiento 2024-1 

 
Al corte de junio 30 de 2024, el avance acumulado de la política alcanzó un 35,7%. Dado que la trayectoria 
ideal de implementación era del 27.5%, se registra una brecha positiva de 8,2%. 
 

 
Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia 
 

Durante la vigencia 2024, la Subdirección de Asuntos de Libertad Religiosa, Culto y Conciencia 
alcanzó un avance significativo en la implementación de esta política, logrando la ejecución del 
100% de las acciones proyectadas en sus 15 productos. Según el reporte de la Secretaría Distrital 
de Planeación, con corte al 30 de junio, el progreso acumulado de la política se encontraba en un 
64,80%. Estas acciones están alineadas con el objetivo general de promover y proteger las 
libertades fundamentales de religión, culto y conciencia, consolidando así un marco efectivo para 
su desarrollo. 

Gráfico 7 - Avance acumulado y trayectoria ideal de la Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y 
Conciencia 

 

Fuente: Secretaría Distrital de Planeación - SDP – Seguimiento 2024-1 

  



 

 

 

Entre los principales logros se destacan: 

 Capacitaciones: Se realizaron actividades de formación dirigidas a servidores públicos, 
medios de comunicación, instituciones educativas y fuerzas policiales. Estas acciones 
incluyeron cuatro jornadas de formación en colaboración con la Policía Metropolitana de 
Bogotá, alcanzando a 293 personas. Igualmente, en instituciones educativas se realizaron 
diez jornadas, sensibilizando a 390 actores del sector educativo sobre aspectos normativos 
e históricos de la libertad religiosa. 

 Campañas de promoción y prevención: Se implementaron 11 campañas locales y distritales 
en localidades como Bosa, Usaquén y Engativá. Entre ellas, la campaña "Creencias que 
Inspiran e Impactan Bogotá" resaltó el papel de las comunidades religiosas en la 
convivencia pacífica y el fortalecimiento del tejido social. Estas actividades se 
complementaron con estrategias de comunicación digital, alcanzando a 8.000 personas a 
través de publicaciones y videos en redes sociales. 

 Espacios de diálogo e interacción: Se desarrolló el VII Foro Distrital de Libertad Religiosa 
y otros seis encuentros especializados, reuniendo a líderes interreligiosos y especialistas 
para debatir sobre la participación del sector religioso en la construcción de paz y su 
impacto en la esfera pública. En total, 640 líderes religiosos participaron en estos espacios, 
consolidando un diálogo inclusivo con las instituciones estatales y fortaleciendo su 
capacidad en resolución de conflictos y formulación de proyectos de cooperación. 

 Herramientas de gestión: Se avanzó en la actualización del Sistema de Información, 
incorporando datos clave sobre comités locales y resoluciones de conformación. Además, 
se elaboró el informe de línea base de prácticas religiosas, proporcionando insumos 
estratégicos para futuras acciones. 

 Ruta de Promoción y Atención de Derechos Fundamentales: Se logró un 100% de 
atención a los casos reportados en articulación entre la Secretaría de Gobierno y la Policía 
Metropolitana de Bogotá, garantizando la protección de derechos y sensibilizando a 
comunidades y entidades públicas sobre la importancia de la libertad religiosa. 

 Banco de Iniciativas: En 2024 se establecieron bases para financiar 37 proyectos de 
colaboración entre el Distrito y el sector interreligioso, en cumplimiento de la meta 104: 
"Beneficiar 37 proyectos del sector interreligioso con impacto y retribución social en el 
marco de la construcción de paz, tejido social, aporte social y/o entornos inspiradores en 
Bogotá". 

Los avances alcanzados en 2024 consolidaron a Bogotá como un referente en la promoción de la 
libertad religiosa y la convivencia pacífica, sentando bases para la continuidad de estos logros en el 
próximo año. 
 
Dirección de Asuntos Étnicos 
 

I. Fortalecimiento en la prestación de servicios de los Espacios de Atención 
Diferenciada. 

 
A través de la Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno, se han 
gestionado cinco (5) Espacios de Atención Diferenciada (EAD) para grupos étnicos en Bogotá. 
Estos espacios están orientados a la disposición, el acompañamiento, la consolidación y el 
posicionamiento del componente del enfoque diferencial para la población étnica en la ciudad. Su 
creación responde a la necesidad de promover y proteger los derechos de estas comunidades en el 
Distrito Capital, además de servir como un punto de encuentro para la ciudadanía, donde se 



 

 

visibiliza la diversidad étnica, sus manifestaciones culturales, actividades económicas, aportes y 
desafíos en la construcción de ciudad. 

Los servicios prestados en los EAD contribuyen al fortalecimiento de los procesos comunitarios 
de las comunidades y pueblos étnicos en Bogotá (Población Negra, Afrocolombiana, Raizal y 
Palenquera, Pueblos Indígenas y Gitanos). Estos espacios fomentan la identidad cultural, la 
apropiación de sus usos y costumbres para la pervivencia, y el reconocimiento de sus saberes, 
derechos y cosmovisiones. Actualmente, la Secretaría Distrital de Gobierno cuenta con los 
siguientes EAD:  
 

 Casa del Pensamiento Indígena. 

 Centro de Orientación para el Fortalecimiento Afro bogotano – CONFÍA.  

 Espacio de Atención Diferenciada para el Pueblo Palenquero - Posa Wiwa. 

 Espacio de Atención Diferenciada para el Pueblo Raizal - Emancipation Raizal Plies. 

 Espacio de Atención Diferenciada para el Pueblo Gitano - Casa Gitana de los Derechos del 
Pueblo Rrom.  

 
A través de los EAD se han prestado los siguientes servicios: 

- Orientación inicial y profesional, sensibilización y formación, visibilización.  

- Acompañamiento a procesos comunitarios y organizacionales. 

- Fortalecimiento de la identidad cultural. 

- Laboratorio intergeneracional de intercambio de saberes. 

- Fortalecimiento integral cultural y organizacional “Entre Kuagros”. 

- Servicio de consejería, gobernabilidad, fortalecimiento indígena. 

- Acompañamiento a procesos político-organizativos. 

Consolidación de atenciones en los espacios de Atención Diferenciada para grupos 
étnicos. 

Tabla 12. Número de atenciones prestadas en los Espacios de Atención Diferenciada vs Personas atendidas 

Espacios de Atención Diferenciada Atenciones Brindadas Personas Atendidas 

CONFIA  2152 1537 

Casa del Pensamiento Indígena 11749 9642 

POSA WIWA 457 282 

EMANCIPATION RAIZAL PLIES 435 305 

Casa de los Derechos Gitanos 996 230 

Total 15789 11996 
Fuente. Base de datos de atenciones de la Dirección de Asuntos Étnicos 

Fecha de corte: 31 de diciembre de 2024  

 
Como parte del proceso de fortalecimiento de los EAD, a partir de 2024 se ajustó el reporte de 
atenciones para identificar e individualizar el número de personas atendidas. Esto responde a la 
necesidad de diferenciar entre el número total de atenciones brindadas y la cantidad de 
beneficiarios únicos, ya que una misma persona puede recibir múltiples servicios dentro de un 
mismo espacio.  
  



 

 

 

II. Línea de Inversión Local para Grupos Étnicos.  
 
Uno de los compromisos de la Secretaría Distrital de Gobierno en materia de políticas étnicas es 
la concertación e implementación de iniciativas locales en beneficio de los grupos étnicos. Para 
ello, se incluyó un artículo en el Plan Distrital de Desarrollo que permitió la creación de una línea 
de inversión diferencial étnica en los Fondos de Desarrollo Local, establecida en el artículo 218 
del Plan. 
 
Por primera vez en el Distrito, se incorpora un concepto de gasto diferencial étnico dentro del 
componente inflexible de gestión pública de los Fondos de Desarrollo Local, formalizado 
mediante la Circular CONFIS 004 de 2024. Esto representa un avance en la garantía de derechos 
de las comunidades y pueblos étnicos de Bogotá. Además, se establecen metas e indicadores 
diferenciados para cada grupo étnico, incluyendo a la Comunidad Muisca, con un total de cinco 
(5) metas. 
 
6) Resultados en la trasformación.  
 
Elección de nuevos delegados y delegadas al Comité Distrital y a los Comités Locales de 
Derechos Humanos 
 
En 2024, la Secretaría Distrital de Gobierno, a través de la Dirección de Derechos Humanos, llevó 
a cabo el proceso de elección de representantes de organizaciones sociales de derechos humanos 
y de organizaciones de comunidad refugiada y migrante. Este proceso, en cumplimiento del 
Decreto Distrital 204 de 2023, modificatorio del Decreto 455 de 2018, garantizó la asignación de 
tres (3) cupos para organizaciones de derechos humanos y un (1) cupo para organizaciones de 
comunidad refugiada y migrante en los 20 Comités Locales y en el Comité Distrital de Derechos 
Humanos, ampliando la participación de la sociedad civil. 
 
Para reglamentar el proceso, se expidieron dos actos administrativos: la Resolución 864 de 2023, 
la cual reglamentó el proceso de elección de los delegados de Organizaciones Sociales de Derechos 
Humanos y delegados de Organizaciones Sociales de Comunidad Refugiada y Migrante a los 
Comités Locales y designación del Comité Distrital de Derechos Humanos, para el periodo 2024 
– 2027, y la Resolución 147 de 2024, a fin de ampliar los plazos programadas en la Resolución y 
garantizar el derecho a la participación democrática. 
 
En las 19 localidades urbanas de Bogotá, la votación se realizó a través del sistema electrónico 
VOTEC. En la localidad de Sumapaz se implementó una estrategia diferencial acorde con las 
particularidades del territorio y sus dinámicas comunitarias. El proceso, desarrollado entre el 11 de 
octubre de 2023 y el 24 de mayo de 2024, tuvo los siguientes resultados: 
 

 Derechos humanos: Se inscribieron 70 candidatos, de los cuales se habilitaron 60. 

 Comunidad refugiada y migrante: Se inscribieron 23 candidatos, de los cuales se habilitaron 
22. 

 Participación electoral: Se habilitaron 1.461 votantes en la plataforma VOTEC. 

 Resultados: Fueron elegidos 39 delegados de organizaciones de derechos humanos, de los 
cuales los dos con mayor votación fueron designados al Comité Distrital. También se eligieron 
14 delegados de organizaciones de comunidad refugiada y migrante, de los cuales uno fue 
designado al Comité Distrital. 

 



 

 

En Sumapaz, la votación contó con 5 candidatos inscritos y la participación de 610 votantes, 
quienes eligieron 3 representantes de organizaciones de derechos humanos para el Comité Local. 
La designación de los delegados se formalizó mediante la Resolución 0376 de 2024, expedida por 
el Secretario Distrital de Gobierno. 
 
Ampliación de la estrategia de divulgación de servicios 
 
Durante esta vigencia, se amplió la identificación de los servicios ofrecidos por el Distrito con 
enfoque en Derechos Humanos. Se avanzó en la identificación de doce rutas de atención, 
plasmadas en el Portafolio Rutas Distritales de Atención, en la identificación de aproximadamente 
110 rutas y servicios, consignados en una matriz que incluye datos de localización y demás 
información relevante sobre las entidades oferentes. Esta información hace parte de la actividad 
4.1 del Plan de Trabajo del Comité Distrital de Derechos Humanos, "Estrategia Distrital para la 
Divulgación y Promoción de los Derechos Humanos en la Ciudad". Como resultado, se está 
elaborando un portafolio actualizado y accesible para la ciudadanía, actualmente en fase de 
diagramación. 
 
Territorialización del Sistema Distrital de Comités Locales 
 

En cumplimiento del Decreto 204 de 2023, que modificó el Decreto Distrital 455 de 2018 “Por 
medio del cual se crea el Comité Distrital de Derechos Humanos, los Comités Locales de Derechos Humanos y se 
dictan otras disposiciones", la Dirección de Derechos Humanos, en calidad de Secretaría Técnica, 
realizó a corte de 31 de diciembre un total de 131 sesiones de los Comités Locales de Derechos 
Humanos: 82 sesiones ordinarias con quórum, 18 sesiones ordinarias informativas, 25 sesiones 
extraordinarias con quórum y 6 extraordinarias informativas. 
 
Se co-construyeron, concertaron y aprobaron 20 planes de trabajo de los Comités Locales de 
Derechos Humanos, asegurando el seguimiento a las nueve funciones de estas instancias. Además, 
se implementaron cinco de las siete estrategias diseñadas con enfoque territorial y poblacional en 
el marco de las Alertas Tempranas 010 y 004, en Usaquén, Suba, Fontibón, Kennedy y Teusaquillo: 
 

1. Usaquén: "Recuperando Memoria, Construyendo Paz desde las Historias no 
Contadas". Iniciada el 4 de abril de 2024, ha fortalecido la memoria histórica local a través 
de encuentros intergeneracionales con 118 participantes, incluyendo niños, adolescentes y 
líderes comunitarios. 

2. Suba: "Hablando de Derechos”. Desde abril de 2024, ha promovido los derechos 
humanos entre niños, niñas y adolescentes mediante talleres y jornadas comunitarias en 
coordinación con instituciones educativas y organizaciones sociales, alcanzando a más de 
200 personas. 

3. Fontibón: "Lucha sin Cadenas contra la Trata de Personas". Desde abril, ha 
sensibilizado sobre la trata de personas mediante siete megatomas en la Terminal El Salitre 
y la Plaza de Mercado de Fontibón, impactando a más de 400 personas y brindando 
información sobre las rutas de atención y prevención. 

4. Kennedy: "Unidos contra la Trata". Iniciada en octubre de 2024, ha formado a 40 
estudiantes del Colegio Distrital Isabel II en conflicto armado, igualdad y prevención de la 
trata de personas. 

5. Teusaquillo: "Collage de Derecho". Ha impactado a 180 estudiantes del Colegio 
Palermo mediante espacios de diálogo sobre seguridad y prevención del delito. 
 

 



 

 

Estas iniciativas han beneficiado a 938 personas, fortaleciendo la defensa de los derechos humanos, 
especialmente entre niños, adolescentes, víctimas del conflicto y mujeres. 
 
Adicionalmente, la Dirección participó en instancias de garantía de derechos, socializando las cinco 
rutas de atención y el contenido de los Decretos 053 y 204 de 2023, articulando procesos de 
formación certificada en el Programa Distrital de Educación en Derechos Humanos. Además, 
organizó y ejecutó tres festivales de derechos en Usme, Fontibón y Teusaquillo, promoviendo la 
oferta de servicios de las entidades que integran los Comités Locales. 
 
Asimismo, la Dirección participó en los Comités Civiles de Convivencia de Suba, Chapinero, 
Kennedy, Sumapaz, Teusaquillo, Rafael Uribe Uribe, Usaquén y La Candelaria, donde se socializó 
el Decreto 053 de 2024 con miembros de la Fuerza Pública y se identificaron casos que afectan la 
convivencia.  
 
Elecciones de los (as) representantes a las Comisiones Consultivas Locales de 
Comunidades Negras y Afrocolombianas en las veinte (20) localidades de Bogotá, D.C.  
 
En conjunto con la Gerencia de Etnias del IDPAC, la Dirección de Asuntos Étnicos acompañó 
el proceso de elecciones locales de representantes a las Comisiones Consultivas Locales de 
Comunidades Negras y Afrocolombianas para el período 2024-2026. Para ello, se emitió la Circular 
Conjunta No. 017 de 2024, que complementa la Circular 014 del 12 de julio de 2024 y establece 
los lineamientos para estas elecciones, conforme a los Decretos Distritales 248 de 2015 y 474 de 
2019. 
 
Este proceso permitió instalar instancias locales de interlocución entre las comunidades Negras, 
Afrocolombianas y las administraciones locales, retomando un ejercicio que no se realizaba desde 
2015. Con ello, estas comunidades contarán con representantes para concertar iniciativas a 
implementarse a partir de 2025 en el marco de la línea diferencial étnica de los Fondos de 
Desarrollo Local. 
 
 
7. Políticas Públicas Poblacionales 
 
Las políticas públicas poblacionales a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno son las siguientes:  
 

 Documento CONPES D.C. 37 de 2023, a través del cual se adoptó la “Política Pública de los 
Pueblos Indígenas en Bogotá D.C 2024-2035”. 

 Documento CONPES D.C. 38 de 2023, a través del cual se adoptó la “Política Pública del 
Pueblo Raizal en Bogotá D.C 2024-2036”. 

 Documento CONPES D.C. 39 de 2023, a través del cual se adoptó la “Política Pública de la 
Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera en Bogotá D.C. 2024-2036”. 

 Documento CONPES D.C. 40 de 2023, a través del cual se adoptó la “Política Pública para y 
del Pueblo Rrom en Bogotá D.C 2024-2036”. 
 

Durante el primer trimestre de la vigencia 2024 se avanzó en el ajuste técnico de los documentos 
de estas políticas (documento CONPES y plan de acción), los cuales fueron publicados en la página 
web de la Secretaría Distrital de Planeación. Adicionalmente, se proyectó un borrador del 
documento técnico y un oficio dirigido a los sectores del Distrito, recordando la importancia de 
culminar la implementación de los Planes de Acciones Afirmativas y programar la implementación 
de las políticas públicas étnicas. También se realizó una reunión con todos los sectores del Distrito 
para socializar a los nuevos directivos los instrumentos de planeación vigentes para grupos étnicos.  



 

 

Posteriormente, se articuló su implementación con el Plan Distrital de Desarrollo (PDD), en un 
trabajo liderado por la Secretaría Distrital de Gobierno, con el apoyo del Concejo de Bogotá y las 
instancias de representación de las comunidades y pueblos étnicos. El artículo 202 del PDD 2024-
2027, "Bogotá Camina Segura", establece la implementación concertada de 641 productos 
programados para el cuatrienio, con metas anuales definidas según indicadores específicos. La 
Dirección de Asuntos Étnicos, en su doble función de ente rector y ejecutor, inició en junio de 
2024 el proceso de diálogo entre los sectores de la Administración Distrital y las instancias 
consultivas étnicas para concertar la materialización de estos productos. 
 
Durante el periodo de armonización entre los Planes Distritales de Desarrollo, se llevó a cabo un 
alistamiento institucional en el que se socializó a los sectores la metodología para iniciar el proceso 
de diálogo y articulación con las instancias consultivas de los grupos étnicos, con el fin de 
implementar los productos consignados en los planes de acción de las políticas públicas étnicas. 
 
El 19 de julio del año 2024, la Dirección de Asuntos Étnicos de la Secretaría Distrital de Gobierno 
remitió mediante correo electrónico a los sectores del Distrito dos documentos que contenían el 
cronograma y metodología para las jornadas de coordinación entre sectores y comunidades étnicas, 
orientadas a la materialización de los productos consignados en los planes de acción de los 
CONPES de las políticas públicas étnicas. 
 
De los 641 productos que componen estas políticas y que cuya ejecución está programada para el 
cuatrienio 2024-2027, 66 productos se encuentran bajo la responsabilidad de la Secretaría Distrital 
de Gobierno. Con corte a 31 de diciembre de 2024, se encuentra con avance del 100% en la 
concertación con la Comunidad Raizal. En el balance de las Comunidades Negras, 
Afrocolombianas se encuentran 16 productos y de esos, 8 están por concertar, por lo que se lleva 
porcentaje de concertación del 50%. El capítulo Palenquero tiene un porcentaje de concertación 
del 100%. La política para Pueblos Indígenas tiene un avance del 13%, que se espera aumentar en 
los diálogos con el espacio consultivo indígena. Por su parte, para el capítulo de la comunidad 
Muisca se ha avanzado un 19,4%. Finalmente, con el Pueblo Rrom o Gitano se ha logrado acordar 
la manera en la que se implementarán el 92% de los productos. 
 
En lo relativo al acompañamiento sectorial, la Dirección de Asuntos Étnicos y sus subdirecciones 
han participado en 149 espacios de diálogo con sectores de la Administración y las instancias 
consultivas étnicas. El proceso de concertación por sectores se expone a continuación por cada 
política con corte al 31 de diciembre de 2024: 
 

a. Población Negra y Afrocolombiana. 

Tabla 13 - Avance en concertación de la implementación por sectores - Población Negra y Afrocolombiana. 

Grupo o pueblo 
étnico 

Sector 

Numero de 
espacios de 

concertación 
sostenidos 

Número 
de 

productos 

Número 
de 

productos 
aprobados 

Número 
de 

productos 
NO 

aprobados 

Número 
de 

productos 
pendientes 

Población  
Negra, 

Afrocolombiana 

Ambiente 1 2 2 0 0 

Cultura, Recreación y Deporte 10 19 19 0 0 

Educación 8 18 12 0 6 

Integración Social 8 16 16 0 0 

Mujer 3 14 9 0 5 

Salud 3 10 9 0 1 



 

 

Grupo o pueblo 
étnico 

Sector 

Numero de 
espacios de 

concertación 
sostenidos 

Número 
de 

productos 

Número 
de 

productos 
aprobados 

Número 
de 

productos 
NO 

aprobados 

Número 
de 

productos 
pendientes 

Gestión Pública 7 8 8 0 0 

Seguridad 1 8 8 0 0 

Gobierno 8 16 8 0 8 

Gobierno - IDPAC 0 7 0 0 7 

Movilidad 3 4 3 0 1 

Gestión Jurídica 1 3 3 0 0 

Hábitat 1 4 3 0 1 

Desarrollo Económico 0 9 0 0 9 

Hacienda 0 1 0 0 1 

Planeación 0 4 0 0 4 
Fuente: SDG-DAE. 

Información con corte 31 de diciembre de 2024. 

 
En el marco de las concertaciones realizadas entre la comunidad negra, afrocolombiana y los 
distintos sectores del Distrito, se reporta un avance del 100% en sectores como Ambiente, Cultura, 
Recreación y Deporte, Integración Social, Movilidad, Seguridad, Salud y Gestión Pública. En los 
sectores Educación, Mujer y Gobierno, hay productos pendientes (6, 5 y 8, respectivamente). 
 
El proceso de concertación con la población negra y afrocolombiana ha mostrado avances 
significativos en varios sectores. Se han sostenido 54 espacios de diálogo, resultando en la 
aprobación total de productos en sectores como Ambiente, Cultura, Recreación y Deporte, 
Integración Social, Movilidad, Seguridad, Salud y Gestión Pública. No obstante, en sectores como 
Educación, Mujer, Gobierno persisten productos pendientes, lo que indica la necesidad de 
continuar los esfuerzos de concertación. Los sectores Desarrollo Económico, Planeación y 
Hacienda, al igual que el IDPAC del sector Gobierno se encuentran pendientes de iniciar su 
concertación. 
 

b. Población Palenquera 

Tabla 14 - Avance en concertación de la implementación por sectores - Población Palenquera 

Grupo o pueblo 
étnico 

Sector 

Numero de 
espacios de 

concertación 
sostenidos 

Número 
de 

productos 

Número 
de 

productos 
aprobados 

Número 
de 

productos 
NO 

aprobados 

Número 
de 

productos 
pendientes 

Comunidad 
Palenquera 

Ambiente 2 3 3 0 0 

Cultura, Recreación y Deporte 3 12 11 0 1 

Desarrollo Económico 2 9 9 0 0 

Educación 3 16 13 1 2 

Gestión Pública 3 3 3 0 0 

Gobierno 3 9 9 0 0 

Gobierno - IDPAC 3 2 2 0 0 



 

 

Grupo o pueblo 
étnico 

Sector 

Numero de 
espacios de 

concertación 
sostenidos 

Número 
de 

productos 

Número 
de 

productos 
aprobados 

Número 
de 

productos 
NO 

aprobados 

Número 
de 

productos 
pendientes 

Hábitat  2 2 2 0 0 

Integración Social 1 11 11 0 0 

Movilidad 2 3 0 0 3 

Mujer 4 16 14 0 2 

Planeación 1 3 0 0 3 

Salud 3 9 9 0 0 
Fuente: SDG-DAE. 

Información con corte 31 de diciembre de 2024. 

 
Con 23 espacios de concertación sostenidos, la comunidad palenquera ha logrado altos niveles de 
consenso. Se destaca la aprobación total de productos en Desarrollo Económico, Integración 
Social y Salud. En Educación, Cultura, Recreación y Deporte, y Mujer, la mayoría de los productos 
han sido aprobados, aunque algunos permanecen pendientes. Sin embargo, sectores como 
Movilidad y Planeación presentan todos sus productos sin aprobación, lo que sugiere dificultades 
en la concertación y la necesidad de estrategias adicionales para alcanzar acuerdos. 
  



 

 

 
c. Pueblo Raizal 

Tabla 15 - Avance en concertación de la implementación por sectores - Pueblo Raizal 

Grupo o 
pueblo 
étnico 

Sector 

Numero de 
espacios de 
concertació
n sostenidos 

Número 
de 

producto
s 

Número 
de 

productos 
aprobado

s 

Número 
de 

productos 
NO 

aprobado
s 

Número 
de 

productos 
pendiente

s 

Pueblo 
Raizal 

Ambiente 1 4 4 0 0 

Cultura, Recreación y 
Deporte 3 16 16 0 0 

Desarrollo Económico 1 8 8 0 0 

Educación 5 21 17 0 4 

Gobierno 1 10 9 0 1 

Gobierno - IDPAC 3 4 4 0 0 

Integración Social 2 12 11 0 1 

Movilidad 2 2 2 0 0 

Mujer 1 7 7 0 0 

Planeación 0 6 0 0 6 

Salud 3 8 8 0 0 

Gestión Jurídica 0 2 0 0 2 

Seguridad 1 1 1 0 0 
Fuente: SDG-DAE. 

Información con corte a 31 de diciembre de 2024. 

 
La concertación con el pueblo raizal ha avanzado significativamente, con un 86% de los productos 
aprobados en 23 espacios sostenidos. Sectores como Ambiente, Cultura, Recreación y Deporte, 
Mujer, Salud y Seguridad han logrado una aprobación total. No obstante, los sectores de 
Planeación y Gestión Jurídica presentan todos sus productos como pendientes, lo que requiere 
atención para garantizar avances. Asimismo, Educación, Integración Social y Gobierno aún tienen 
productos en proceso, resaltando la necesidad de seguimiento para asegurar su concertación y 
posterior implementación. 
 

d. Pueblos Indígenas 

Tabla 16 - Avance en concertación de la implementación por sectores - Pueblos indígenas 

Grupo o 
pueblo 
étnico 

Sector 

Numero de 
espacios de 

concertación 
sostenidos 

Número 
de 

productos 

Número 
de 

productos 
aprobados 

Número 
de 

productos 
NO 

aprobados 

Número 
de 

productos 
pendientes 

Pueblos 
Indígenas 

612 

Ambiente 5 4 4 0 0 

Cultura, Recreación y Deporte 2 13 13 0 0 

Desarrollo Económico, Industria y Turismo 5 17 5 0 12 

Educación 7 17 6 1 10 

Gestión Jurídica 1 1 1 0 0 



 

 

Grupo o 
pueblo 
étnico 

Sector 

Numero de 
espacios de 

concertación 
sostenidos 

Número 
de 

productos 

Número 
de 

productos 
aprobados 

Número 
de 

productos 
NO 

aprobados 

Número 
de 

productos 
pendientes 

Gobierno 6 15 2 0 13 

Hábitat 4 2 0 0 2 

Hacienda 1 1 1 0 0 

Integración Social 12 16 4 0 12 

Mujer 4 7 3 4 0 

Planeación 1 1 0 0 1 

Salud 4 9 2 0 7 

Seguridad y Convivencia  4 6 5 0 1 

Fuente: SDG-DAE. 
Información con corte a 31 de diciembre de 2024. 

 
El proceso de concertación con los pueblos indígenas refleja un avance del 42%, con variaciones 
significativas entre sectores. Se han logrado acuerdos completos en Ambiente, Cultura, Gestión 
Jurídica y Hacienda. Sin embargo, sectores como Desarrollo Económico, Educación, Integración 
Social y Salud presentan un número considerable de productos pendientes.  
 

e. Pueblo Rrom 

Tabla 17 - Avance en concertación de la implementación por sectores - Pueblo Rrom 

Grupo o 
pueblo 
étnico 

Sector 

Numero de 
Vortechías 
o Espacios 

de 
concertació

n 
sostenidos 

Número 
de 

producto
s del 

Plan de 
Acción 

Número de 
productos con 
implementació
n concertada 

Número de 
productos con 
implementació

n NO 
concertada 

Número de 
productos 
pendientes 

de 
concertació

n 

Pueblo 
Rrom 

Gobierno 1 13 12 0 1 

Gobierno - 
IDPAC 1 5 5 0 0 

Salud 2 13 7 4 2 

Ambiente 2 11 11 0 0 

Mujer 2 13 2 1 10 

Integración 2 17 17 0 0 

Hábitat 2 6 4 2 0 

D. Económico 0 9 7 0 2 

Seguridad 1 9 8 1 0 

Hacienda 1 4 4 0 0 

Planeación 2 11 0 2 9 

Cultura 3 20 20 0 0 

Movilidad 1 6 5 1 0 

Educación 4 18 11 6 1 

Gestión Pública 2 8 8 0 0 
Fuente: SDG-DAE. 

Información con corte a 31 de diciembre de 2024. 

 
El proceso de concertación de la implementación de la política pública con el pueblo Rrom 
presenta un avance del 74,2%. Es de destacar que los sectores de Ambiente, Cultura, Hacienda e 
Integración Social, así como el IDPAC, adscrito al sector Gobierno, y la Alta Consejería de Paz, 



 

 

Víctimas y Reconciliación, adscrita al sector Gestión Pública, han logrado un avance del 100% de 
concertación de productos de esta política pública.  
 
8.  Circular externa 001/ 25 enero 2024 
 

a. Reportar la fase en la que se encuentra cada política pública, con corte a 31 de diciembre de 2024. 
 

R/ En atención a la solicitud, se relaciona en la siguiente tabla la fase del Ciclo de Política 
Pública en la que se encuentran las políticas públicas a cargo de la Secretaría Distrital de 
Gobierno: 
 

Tabla 18 - Fase del Ciclo de Política Pública de las políticas a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno 

Política Pública 
Fase del Ciclo de 
Política Pública 

Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y 
Conciencia para el Distrito Capital 2019-2028 

Fase de 
implementación 

Política Pública Integral de Derechos Humanos de Bogotá 2019-2034 Fase de 
implementación 

Política Pública de Lucha Contra la Trata de Personas en Bogotá Distrito 
Capital 2022-2031  

Fase de 
implementación 

Por medio del cual se adopta la Política Pública Distrital de Acogida, 
Inclusión y Desarrollo para las y los nuevos bogotanos (Población 
Migrante Internacional) en Bogotá D.C. 2023- 2035 y se dictan otras 
disposiciones. 

Fase de 
implementación 

Política Pública de los Pueblos Indígenas en Bogotá D.C 2024-2035. 
Fase de 

implementación * 

Política Pública del Pueblo Raizal en Bogotá D.C 2024-2036 
Fase de 

implementación * 

Política Pública de la Población Negra, Afrocolombiana y Palenquera en 
Bogotá D.C. 2024-2036 

Fase de 
implementación * 

Política Pública para y del Pueblo Rrom en Bogotá D.C 2024-2036 
Fase de 

implementación * 
Fuente: Elaboración propia 

 
* Políticas públicas aprobadas pero que requieren de un proceso previo de concertación con 
las instancias reconocidas por cada grupo étnico para la implementación de los productos. De 
acuerdo con lo planteado en la sección “Políticas Públicas Poblacionales”, estas políticas aún 
no superan dicho proceso 

 
Respecto a las Políticas Públicas Étnicas, es importante agregar que su adopción se produjo el 21 
de noviembre y 6 de diciembre en sesiones del CONPES Distrital, luego de un proceso de 
reformulación, tema desarrollado para el informe de Balance Social de la vigencia 2023.  
 

b. Especificar cuando se haya solicitado ajuste o actualización del plan de acción de 
las políticas públicas, para el efecto debe remitirse copia del oficio presentado a la 
Secretaría Técnica del CONPES D.C.; 

 
R/ Para la vigencia del presente informe no se solicitaron ajustes o actualizaciones de los Planes 
de Acción. 



 

 

 
 

c. El seguimiento financiero de las políticas públicas en formato Excel, siguiendo la 
estructura del plan de acción operativo.  

 
R/ Para el efecto se adjunta el formato sugerido por la Contraloría de Bogotá con la información 
consolidada del seguimiento financiero de las políticas públicas a cargo de la Secretaría Distrital de 
Gobierno. 
 
Es importante tener en cuenta que las políticas públicas étnicas fueron adoptadas entre noviembre 
y diciembre de 2023 y su implementación inició a partir del segundo semestre de 2024, conforme 
a la programación de metas establecida en sus planes de acción. En este contexto, el primer 
ejercicio de seguimiento para la vigencia 2024-II se realiza durante los meses de enero y febrero de 
2025, según el cronograma de seguimiento dispuesto por la Secretaría Distrital de Planeación.  
 
Cabe destacar que el proceso de implementación de los productos consignados en los planes de 
acción de las políticas públicas étnicas difiere del de otras políticas públicas distritales. Antes de su 
ejecución, es necesario un proceso de diálogo para concertar la forma de implementación, 
conforme a lo establecido en el artículo 202 del Plan Distrital de Desarrollo 2024-2027, “Bogotá 
Camina Segura”.  
 
Por lo anterior, no todos los productos de políticas públicas étnicas a cargo de la Secretaría Distrital 
de Gobierno han iniciado su implementación, dado que los ejercicios de diálogo no han concluido 
y, según lo concertado, su implementación se desarrollará a partir de la vigencia 2025.  En tal 
sentido, sólo se relacionan en el instrumento remitido por la Contraloría 14 productos cuya 
implementación, de acuerdo con la concertación con cada instancia consultiva étnica, 
inició durante la vigencia 2024. 
 

Política pública étnica Número de productos que iniciaron su 
implementación en 2024 bajo 

responsabilidad de la SDG 

Afro- palenquero 5 

Indígena 2 

Raizal 4 

Rrom 3 

 
 

d. El Estado de avance de las políticas públicas. 
 

 
R/ Partiendo del seguimiento realizado con corte al primer semestre de la vigencia 2024, se 
presenta en la tabla 19 el porcentaje de avance de las políticas públicas vigentes en fase de 
implementación:  

 
Tabla 19 - Estado de avance políticas públicas a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno. 

Política Pública % de avance 

Política Pública Integral de Derechos Humanos 2019-2034 77,3% 

Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión Culto y 
Conciencia para el Distrito Capital 2019-2028 

64,8% 



 

 

Política Pública % de avance 

Política Pública para la Lucha Contra la Trata de Personas 2022 – 2031 50,3% 

Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los Nuevos 
Bogotanos (Población Migrante Internacional) 2023-2025 
 

35,7% 

Fuente: Informes de seguimiento de Políticas Públicas Distritales, corte primer semestre vigencia 2024 – CONPES. Secretaría Distrital de Planeación. 

 
e. El Estado de avance de las políticas públicas en el periodo transcurrido del Plan 

Distrital de Desarrollo.  
 
R/ Para determinar el avance de las políticas públicas en fase de implementación, se debe tener 
en cuenta lo siguiente: 
 

 De las 8 políticas públicas reportadas por la Secretaría Distrital de Gobierno, todas se 
encuentran en fase de implementación; sin embargo, solo 4 presentan avances durante 
la vigencia 2024. El avance acumulado corresponde a las acciones adelantadas en el 
marco de la ejecución del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un nuevo contrato 
social y ambiental para la Bogotá del siglo XX”, cuya ejecución finalizó el 30 de junio 
de 2024. 

 Las políticas públicas étnicas también se encuentran en fase de implementación, pero 
su ejecución comenzó en el segundo semestre de 2024, conforme a la programación 
de las metas en los planes de acción. En consecuencia, el ejercicio de seguimiento de 
la vigencia 2024-II se realiza entre los meses de enero y febrero de 2025, de acuerdo 
con el cronograma establecido por la Secretaría Distrital de Planeación.  

 
En la siguiente tabla se presenta el avance de las políticas públicas vigentes en implementación 
dentro del marco del Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024  

 
Tabla 20 - Estado de avance políticas públicas a cargo de la Secretaría Distrital de Gobierno – Vigencia PDD 2020-

2024. 

 

Política Pública 
Línea 
Base 

(2020) 

% de 
avance 

Política Pública Integral de Derechos Humanos 2019-2034 0% 77,3% 

Política Pública de Libertades Fundamentales de Religión Culto y 
Conciencia para el Distrito Capital 2019-2028 

4,63% 64,8% 

Política Pública para la Lucha Contra la Trata de Personas 2022 – 2031 0% 50,3% 

Política Pública de Acogida, Inclusión y Desarrollo para las y los Nuevos 
Bogotanos (Población Migrante Internacional) 2023-2025 
 

 35,7% 

Fuente: Informes de seguimiento de Políticas Públicas Distritales – CONPES. Secretaría Distrital de Planeación. 

 
 

f. Documentos que soporten la rendición de cuentas realizada sobre la(s) política(s) 
pública(s) lideradas durante la vigencia 2024. 

 
R/ Se aportan como documentos anexos No.4, las actas de las instancias distritales en las cuales 
se realizó socialización y balance de la implementación de las políticas públicas en fase de 
implementación.  



 

 

 
g. Copia de las evaluaciones realizadas a las políticas públicas.  

 
R/ Al respecto, se hace necesario indicar que las políticas públicas (i) Integral de Derechos 
Humanos; (ii) de Libertades Fundamentales de Religión, Culto y Conciencia para el Distrito Capital 
y; (iii) para la Lucha Contra la Trata de Personas, iniciaron su fase de implementación entre 2020 
y 2022. Al tratarse de su primera implementación, no cuentan con evaluaciones previas en el 
periodo de reporte. Sin embargo, durante la vigencia 2025 tendrán proceso de evaluación. 
 
Por otra parte, con relación a las Políticas Públicas Étnicas1, es importante señalar que los 
antecedentes en materia de instrumentos de planeación para la garantía de derechos de los grupos 
étnicos están asociados a la implementación de las políticas adoptadas mediante los decretos 
previamente señalados. Debido a esto, se consideró necesario reformularlas. Aunque estas políticas 
fueron adoptadas mediante acto administrativo, no contaban inicialmente con un plan de acción 
ni indicadores para evaluar el cumplimiento de sus objetivos. 
 
Durante su vigencia, se identificaron los siguientes planes de acción: 
 

 Política Pública Negra, Afrocolombiana (2008-2016): Plan de acción adoptado mediante 
el Decreto 192 de 2010. 

 Política Pública para el Pueblo Rrom y la Comunidad Raizal (2011-2020) y Política Pública 
para Pueblos Indígenas (2011-2021): Planes de Acciones Afirmativas formulados e 
implementados entre 2017 y 2020. 

 
A partir de la evidencia disponible, la entonces Subdirección de Asuntos Étnicos realizó en 2019 
un balance interno sobre la Política Pública Afro. Dicho ejercicio analizó la gestión administrativa 
en Bogotá con base en los planes de acción adoptados en 2010 y 2016 y en las políticas sectoriales 
establecidas en el decreto correspondiente. El análisis incluyó los periodos de gobierno Bogotá 
Positiva, Bogotá Humana y Bogotá Mejor Para Todos (SDG - SAE, 2019, p. 5).  
 
Los principales hallazgos evidenciaron falencias en la oferta institucional dirigida a estas 
comunidades: 
 

 En la mayoría de los casos, no se identificó el número de personas afrocolombianas 
beneficiadas. 

 La oferta institucional, en general, no respondía a sus necesidades ni realidades culturales, 
ya que se basaba en cupos o porcentajes dentro de programas generales, sin asignación 
presupuestal específica. Esto explica en parte la baja participación de la población étnica 
en los programas. 

 Los sistemas de información institucionales no incluían la variable étnica, lo que dificultaba 
la visibilización de bienes y servicios otorgados a estas poblaciones, especialmente a la 
Comunidad Palenquera. 

 No se logró establecer una relación causal entre las problemáticas identificadas, la acción 
institucional y los resultados obtenidos. 

 

                                                 
1 Política Pública para los Pueblos Indígenas en Bogotá; Política Pública para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural, la 

Garantía, la Protección y el Restablecimiento de los Derechos del Pueblo Étnico Rrom o Gitano en Bogotá; Política Pública 

para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural, la Garantía, la Protección y el Restablecimiento de los Derechos de la 

Población Raizal en Bogotá y; Política Pública para el Reconocimiento de la Diversidad Cultural y la Garantía de los Derechos 

de los Afrodescendientes. 



 

 

Cabe señalar que este balance fue un ejercicio interno de gestión y no una evaluación formal de 
política pública, debido a las limitaciones técnicas de los instrumentos adoptados por decreto. No 
obstante, sirvió como base para justificar la necesidad de reformulación de estas políticas en 2020. 
 
Ahora bien, En cuanto a la implementación de los CONPES derivados de la reformulación de las 
políticas públicas étnicas, esta inició en el segundo semestre de 2024, por lo que aún no se ha 
realizado una evaluación de su ejecución.  

 
h. Información referente a la aplicación de la Guía Metodológica para el Monitoreo y 

Seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible en Bogotá D.C., en las 
políticas públicas que lideró, la cual fue socializada mediante la Circular No. 040 
de 2022, de la Secretaría Distrital de Planeación-SDP. 

 
R/ En cumplimiento de la Circular No. 040 de 2022 de la Secretaría Distrital de Planeación (SDP), 
la Secretaría Distrital de Gobierno aplicó las directrices de la Guía Metodológica para el Monitoreo 
y Seguimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). En este marco, se estableció la 
correspondencia entre los productos de cada política pública liderada por la entidad y los ODS 
con los que guardan mayor afinidad. 
 
Esta implementación se realizó en el contexto de la actualización del formato de plan de acción, 
cuyo diligenciamiento fue obligatorio según lo dispuesto por la SDP. Asimismo, en los 
documentos técnicos de soporte y en los documentos CONPES de cada política pública liderada 
por la entidad, se incluye un capítulo en el que se detalla su relación con los ODS y su contribución 
a su cumplimiento. Finalmente, de acuerdo con lo señalado en la circular, la SDP cuenta con una 
dependencia encargada de supervisar la implementación y el cumplimiento de los ODS a nivel 
distrital. 
 
 
9. Anexos 
 
Finalmente, en relación con los anexos, informamos que de conformidad con sus características de tamaño 
y calidad con la información se encuentras disponibles para su consulta y descarga en la página web de la 
entidad mediante la siguiente url:  https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/planeacion-
presupuesto-informes/informes-gestion-evaluacion-auditoria/informe-de-rendicion-de-cuentas-ante-la-
contraloria-general-de-la-republica 
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Evidencias DAE 
circular_confis_04_de_2024_.pdf 
Informe_4to_Trime_Avance_Implement_PolPublEtnicas.pdf 
Servicios_prestados_EAD_2024_DICIEMBRE.xlsx 
 
Evidencias DDHH 
1) Actas de instancias 

a) Derechos Humanos 
Acta_01_2024_Comité_DDHH.pdf 
Acta_02_2024_Comité_DDHH.pdf 
Acta_03_2024_Comité_DDHH.pdf 
Acta_04_2024_Comité_DDHH.pdf 
Acta_05_2024_Comité_DDHH_Cuartasesiónordinaria.pdf 
 

b) Libertad Religiosa 
ACTA _SESIOìN_EXTRAORDINARIA_CDLR _8 _agosto_2024_firmada.pdf 
ACTA_SESIOìN_EXTRAORDINARIA_CDLR_27_noviembre_2024_firmada.pdf 
ACTA_SESIOìN_ORDINARIA_CDLR_1_noviembre_2024_firmada.pdf 
ACTA_SESIOìN_ORDINARIA_CDLR_27_junio_2024.pdf 
ACTA_SESIOìN_ORDINARIA_CDLR_29_agosto_2024_firmada.pdf 
ACTA_SESION_ORDINARIA_CDLR_13_diciembre_2024_firmada.pdf 
ACTA_SESIÓN_ORDINARIA_CDLR_30__ABRIL_2024.pdf 
ACTAS_POSESION_ELECCIONES_ 27022024.pdf 
INFORME_FINAL_COMITE_DISTRITAL_LIBERTAD_RELIGIOSA.pdf 
 

c) Población Migrante Internacional 
Acta_001_2024_Comisión_Intersectorial_Flujos_Migratorios_Mixtos.pdf 
Acta_002_2024_Comisión_Intersectorial_Flujos_Migratorios_Mixtos.pdf 
Acta_003_2024_Comisión_Intersectorial_Flujos_Migratorios_Mixtos.pdf 
 

d) Trata de personas 
Acta_1_Primera_Sesión_Comité_lucha_contra_trata_personas.pdf 
Acta_2_Segunda_Sesión_Comité_lucha_contra_trata_personas.pdf 
Acta_3_Tercera_Sesión_Comité_lucha_contra_trata_personas.pdf 
Acta_4_Cuarta_Sesión_Comité_lucha_contra_trata_personas.pdf 
Acta_5_Quinta_Sesión_Comité_lucha_contra_trata_personas.pdf 
Acta_6_Sexta_Sesión_Comité_lucha_contra_trata_personas.pdf 
 
2) Formaciones 

a) Evidencias 
i) Educación informal DD_HH_ 

Informe_PMR_Octubre.pdf 
 
3) Políticas Públicas 

a) Evidencias  
i) Entregable a) PPIDDHH 

2024-10-01_Acta_y_asistencia_Mesa_de_Trabajo_SDDE.pdf 
2024-10-01_Reunión_virtual_estrategia_divulgación_servicios_EBDDHH.pdf 
2024-10-02_estrategia_divulgación_servicios_categorias.pdf 
2024-10-03_continuación_estrategia_divulgación.pdf 



 

 

2024-10-07_Acta Reunión_Revisión_Propuestas_Nuevos_Productos_PPIDDHH_UMV.pdf 
2024-10-10_diseño_estrategia_divulgación.pdf 
2024-10-17_Acta_reunión_CAPSTONE_PPIDDHH.pdf 
2024-10-23_Informe_Seguimiento_PPIDDHH_S1-2024_SDP.docx 
 

ii) Entregable b) PPLTP 
2024-10-01_Acta_asistencia_Mesa _Trabajo_SDDE.pdf 
2024-10-04_Revisión_Resultado_2.1_PPLCTP.docx 
2024-10-23_Informe_Seguimiento_PPTP_S1-2024_SDP.docx 
 

iii) Entregable c) PP PMI 
03102024_Correo_remisión_insumos_Comité_Gestión_y_Desempeño.pdf 
03102024_Presentación_Comité_Gestión_y_Desempeño.pptx 
Correo_remisión_obervaciones_informe_seguimiento_plan_acciónPPPMI.pdf 
Evidencia_reunión_Comité_Local_DDHH_Barrios_Unidos.pdf 
Formato_Seguimiento_PPPMigranteI.docx 
Revisión_PP_PMI_Productos_Integración_Social_Informe_asistencia_10-03-24.csv 
 

iv) Entregable d) Implementación CLDDHH 
(1) Comités Locales de Derechos Humanos octubre 2024 

01.Convocatoria_Usaquén.pdf 
01.Usaquén.pdf 
02.Chapinero.pdf 
02.Convocatoria_Chapinero.pdf 
03.Convocatoria_Santa_Fe.pdf 
03.Santa_Fe.pdf 
04.Convocatoria_San_Cristóbal.pdf 
04.San_Cristóbal.pdf 
05.Convocatoria_Usme.pdf 
05_Usme.pdf 
06.Convocatoria_Tunjuelito.pdf 
06.Tunjuelito.pdf 
07.Bosa.pdf 
07.Convocatoria_Bosa.pdf 
08.Convocatoria_Kennedy.pdf 
08.Kennedy.pdf 
09.Convocatoria_Fontibón.pdf 
09.Fontibón.pdf 
10.Convocatoria_Engativá.pdf 
10.Engativá.pdf 
11.Convocatoria_Suba.pdf 
11.Suba.pdf 
12.Barrios_Unidos.pdf 
12.Convocatoria_Barrios_Unidos.pdf 
13.Convocatoria_Teusaquillo.pdf 
13.Teusaquillo.pdf 
14.Convocatoria_Martires.pdf 
14.Los_Martires.pdf 
15.Antonio_Nariño.pdf 
15.Convocatoria_Antonio_Nariño.pdf 
16.Convocatoria_Puente_Aranda.pdf 



 

 

16.Puente_Aranda.pdf 
17.Convocatoria_La_Candelaria.pdf 
17.La_Candelaria.pdf 
18.Convocatoria_Rafael_Uribe_Uribe.pdf 
18.Rafael_Uribe_Uribe.pdf 
19.Ciudad_Bolívar.pdf 
19.Convocatoria_Ciudad_Bolívar.pdf 
20.Convocatoria_Sumapaz.pdf 
20.Sumapaz.pdf 
 

(2) Informe de gestión territorial octubre 
Informe_gestión_territorial_octubre.pdf 
 

v) Entregable e) Alertas Tempranas y MTG 
(1) Alertas Tempranas 

02102024_Acta de reunion_Asistencia_Tecnica_AT004-2024_AL Candelaria_Teusaquillo.pdf 
03102024_ASISTENCIA_TÉCNICA_AT_ALCALDÍA_TUNJUELITO_AT_ 004_2024.pdf 
03102024_Reunion_Ateneo Pedagogico_DILE Bosa_Articulacion_semilleros.pdf 
04102024_Acta_Reunion Articulacion_Semilleos 
Trata_Colegio_Ofelia_Uribe_de_Acosta_IED.pdf 
07-10-2024_AlertasTempranas_SGD-Acta_listado_asistencia_presentaciones.pdf 
07102024_Listado_socializacion_alerta_01.pdf 
07102024_SLIS_FONTIBON.pdf 
09102024_Listado_Mesa local_víctimas_.pdf 
16102024_2 Sesion 
Semillero_Trata_Personas_Colegio_Rodrigo_Arenas_Betancourt_Fontibon.pdf 
16-10-2024-reuniòn_cancelaciòn_feria_servicios_25_octubre.pdf 
17102024_Listado Reunión_Rectores_Bosa.pdf 
18102024_1_Sesion Semillero_Trata_Personas_Colegio_Prado_Veraniego_Suba.pdf 
21102024_Acta_Reunion_Revision_Metodologia_SDIS_AT_010-
21_Colegio_General_Santander_Engativa.pdf 
22102024_CLDDHH_Candelaria.pdf 
22102024_Socializacion_trata_personas_AT_010-2021_Colegio_Ofelia_Uribe_Usme.pdf 
23102024_Acta_3_sesion_semillero_trata_Colegio_Liceo_Nacional_Agustin_Nieto_Martires.pd
f 
23102024_Acta_Reunion_Articulacion_AL_Keneddy_SDG_Semilleros_Trata.pdf 
23102024_Atrapasueños.pdf 
23102024_Taller_At_010_2021_IED_Gral_San.pdf 
25102024.pdf 
28102024_Acta cuarta sesión semillero trata_Colegio Simon Rodriguez_Chapinero.pdf 
28102024_Simón_Rodriguez.pdf 
29-10-2024_AsistTecOIM.pdf 
30102024.pdf 
30102024_2 SesiSemillero_Trata_Personas_Colegio_Prado_Veraniego_Suba.pdf 
30102024_3ra_Sesión_semillero_educativo.pdf 
ASISTENCIA_TERCER_CONVERSATORIO_Como_prevenir_violaciones_Derechos_Huma
nos_28_10_2024.pdf 
 

(2) Mesa Territorial de Garantías MTG 
07102024_Subgrupo_Prevención_Protección.pdf 
08102024_Subgrupo_Mujeres_Género.pdf 



 

 

09102024_SubGrupo_Investigación_No_Rep.pdf 
11102024_GRUPO_APOYO_MTG.pdf 
21102024_Subgrupo_Prevención_Protec.pdf 
29102024_Subgrupo_Prevención_Protección.pdf 
 
4) Rutas de atención 

a) Evidencias 
i) Atención rutas 

g.Ruta_Otras_Poblaciones_Evidencia_Tableros_Oct24.pdf 
 

(1) a. RUTA DEFENSORES Y DEFENSORAS DE DDHH 
02102024_Conmemorativo_CAMILO_CAMILA_DISTRISTYLE.pdf 
21102024_Interlocución_ líderes(as)_Teusaquillo.jpeg 
22102024_Encuentro_Autoridades_Administrativas_Locales_Personero_Distrital.pdf 
25102024_Articulación_Subgrupo_MYG_MTG_PIGM.pdf 
27-10-2024. ACOMPAÑAMIENTO_CONMEMORACIÓN_EL_BICHO.pdf 
28102024_CONSEJO_LOCAL_SEGURIDAD MUJERES_TEUSAQUILLO.pdf 
29102024_evento_hablemos_de_derechos_Asistencia.pdf 
a. Ruta_Defensores_Evidencia_Tableros_Oct24.pdf 
Asistencia_29102024_Revisión_técnica_Subgrupo_MYG_con_PIGM.pdf 
 

(2) b. LGBTI 
041024_Circuito_prevención_General_Santander.pdf 
07102024_planeación_evento_La_diversidad_camina_con_fe.pdf 
07102024_Reunión_SDP_Compromisos_PPLGBTI_sector_Gobierno.pdf 
09102024_SEGUIMIENTO_COMPROMISOS_ PPLGBT_RUTA_LGBTI.pdf 
10102024_Asistencia_Mesa_Casos_Urgentes_ LGBTI.pdf 
11102024_Acta_Comite_Martires_LGBTI.pdf 
16102024_Atención_ciudadana_LGBTI_SDG.pdf 
17102024_Qué_Cómo_Cuándo_reporta_en_Política_Pública_LGBTI.pdf 
18102024_asistencia_circuito_prevención_TRATA_IED_Laureano_Gomez.pdf 
21102024_Reu_seguimiento_Acuerdo_828_SDG_Oficina_comunicaiones.pdf 
Atención ciudadana LGBTI - SDG- 16.10.2024.pdf 
b_Ruta_LGBTI_Evidencia_Tableros_Oct24.pdf 
 

(3) c. RUTA TRATA DE PERSONAS 
021024_Articulación_espacio_formación_Centro_Encuentro_Bosa.pdf 
021024_Planeación_circuito_Prevención_Engat.pdf 
031024_Cordinacion_actividad_CLDDHH.pdf 
041024_Revisión_y_solicitud_PPTP2.pdf 
07102924_Mesa_trabajo_extraordinari_caso_FUSAGASUGA_Min_Interior.pdf 
081024_Articulación_ATB.pdf 
081024_Reunion_UNODC_2.pdf 
091024_MesaZesai.pdf 
17102024_Patsecretatiadesarrolloeconomic.pdf 
171024_Octava_mesa_tecnica_prevencion_Comite_Distrital_Lucha_Trata_Personas.pdf 
171024_Principio_de_oportunidad.pdf 
181024_Formación_trata_personas_RedActiva_Padres_familia_Centros_crecer.pdf 
211024_Recibimiento_PVTP_Traslado_Bosa.pdf 
221024_Taller_Lineamientos_inclusión_enfoque_DDHH_entrega_bienes_servicios_población_
migrante.pdf 



 

 

281024_Acompañamiento_aeropuerto.pdf 
281024_Ruta_Trata_persona.pdf 
291024_Quinta_Mesa_Prevención_contra_ESCNNA.pdf 
30102024_Patsmujer.pdf 
311024_CELEBRACIÓN_DIA_DE_LOSNIÑOS.pdf 
311024_QUINTASESIÓNCOMITE.pdf 
c_Ruta_Trata_Evidencia_Tableros_Oct24.pdf 
 

(4) d. RUTA RECONCILIACION 
01102024_Mesa_reincorporación.pdf 
04102024_Comité_DDHH_Usaquén.pdf 
09102024_Jornada_1_capacitación_componente.pdf 
15102024_Comité_DDHH_Teusaquillo.pdf 
16102024_Transferencia_metodológica_ARN.pdf 
17102024_Subcomisión_PESP_día_1.pdf 
18102024_PESP_merged.pdf 
22102024_Comité_DDHH_Candelaria.pdf 
22102024_reunión_preparatori_PESP_consejería.pdf 
Comité DDHH Usaquen (socialización ruta reconciliación y auto 826).pdf 
Comité_DDHH_Teusaquillo_(socialización_auto_826).pdf 
d_Ruta_Reconciliación_Evidencia_Tableros_Oct24.pdf 
 

(5) e. RUTA ABUSO DE AUTORIDAD 
161024_ACTA_No.2_MESA_053.pdf 
231024_SOCIALIZACION_PT_BICHO.pdf 
27-10-2024_ACOMPAÑAMIENTO_CONMEMORACIÓN_EL_BICHO.pdf 
291024_ACTA_MESA_TECNICA_ABUSO_AUTORIDAD.pdf 
301024_ACTA_MESA_INTERINSTITUCIONAL_FESTIVAL_VIDA.pdf 
Acta_02102024_Conmemoración_Dilan_Cruz.pdf 
Acta_21102024_Transformación_UNDMO_delegación_Suecia.pdf 
Acta_29102024_Sesión_estudio_normativa_uso_fuerza.pdf 
Acta_Seguimiento_interinstitucional_Dilan_Cruz_23_octubre.pdf 
e.Ruta_Abuso_Evidencia_Tableros_Oct24.pdf 
 

(6) f. RUTA LIBERTAD RELIGIOSA, CULTO Y CONCIENCIA 
25102024_RESPUESTA_A_PETICIONARIA_RUTA_SALRYC.pdf 
25102024_SESION_MEBOG_IMPLEMENTACION_RUTA_SEGUIMIENTO_CASO_RU
TA.pdf 
31102024_ORIENTACION_SOBRE_RUTA_ATENCION.pdf 
 

ii) Estrategia sensibilización rutas 
(1) a. RUTA DEFENSORES Y DEFENSORAS DE DDHH 

Interlocución_líderes_lideresas_localidad_Teusaquillo.pdf 
 

(2) b. LGBTI 
Asistencia_fortalecimiento_capacidades_Centro_Intégrate_11-10-24.xlsx 
Lista_asistencia_circuito_prevención_TRATA-IED_Laureano_Gomez_18.10.2024.pdf 
 

(3) c. RUTA TRATA DE PERSONAS 
021024_primer_módulo_Escuela_ESCNNA.pdf 
041024_Circuito_prevención_General_Sa.pdf 



 

 

101024_Fortalecimiento_tecnico_CE.pdf 
111024_Activación_SOFA.pdf 
111024_Megatoma_Terminal.pdf 
161024_engañopedagogico.pdf 
161024_FormacionSena.pdf 
161024_Tercer_Modulo_Escnna.pdf 
171024_CLDH_SUBA_Fortalecimiento_técnico.pdf 
171024_FeriadeprevencionFLoridaSur.pdf 
181024_Circutio_de_prevención_Laureano.pdf 
181024_Formación_trata_personas_RedActiva.pdf 
181024_Fortalecimiento_técnico_SENA_VBG_Trata.pdf 
211024_Socialización_ruta_trata_personas_ESCNNA.pdf 
251025_Fortalecimiento_CE_Patio_Bonito.pdf 
280924_Fortalecimiento_técnico_CE_Rafael.pdf 
291024_Fortalecimiento_Técnico_OIM_SDG_Comite.pdf 
301024_Sesión_UTA.pdf 
 

(4) d. RUTA RECONCILIACION 
07102024_mesa_reincorporación_Prevención_riesgos_asociados_seguridad.pdf 
16102024_comité_ddhh_chapinero.pdf 
17102024_Subcomisión_PESP_día1.pdf 
Comité_DDHH_Teusaquillo_socialización_ruta_reconciliación_auto_826.pdf 
Comité_DDHH_Usaquen_socialización_ruta_reconciliación_auto_826.pdf 
 

(5) e. RUTA ABUSO DE AUTORIDAD 
211024_ACTA_SOCIALIZACION_GESTORES_ALCALDIA_LOCAL_BOSA.pdf 
221024_acta_socializacion_ruta_PONAL_BOSA.pdf 
241024_acta_socializacion_ruta_PONAL_BOSA.pdf 
 

(6) f. RUTA LIBERTAD RELIGIOSA, CULTO Y CONCIENCIA 
31102024_SENSIBILIZACION_LIBERTAD_RELIGIOSA_PERSONERIA_LOCAL_TEUS
AQUILLO.pdf 
 


